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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto ordenando que por los 
Ministerios correspondientes se dic
ien las disposiciones precisas para 
el inmediato restablecimiento de la 
vida Universitaria y  de Escuelas 
Especiales.— Páginas 1074 y 1075.

Presidencia y  Asuntos Exteriores,
!Real decreto aprobando con carácter 

provisional los Aranceles Consula
res que se insertan.—Páginas 1075 
a 1084.

X)iro disponiendo que el Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase don 
Eniilio de Motta y Ortiz, Cónsul gene
ral en Manila, pase a continuar sus 
servicios, con dicha categoría, al 
Consulado general 'de la Nación en 
Lisboa.— Página 1084.

Ministerio de Justicie y Culto.
Ideal orden nombmndo para la plaza 

de Médico forense y de la Prisión
* preventiva del Juzgado, de primera 

instancia de Cdanova a D . Emilio 
Núñez Hernández, Médico forense 
de categoría de entrada. — Página 
'1085.

Ministerio del Ejército.
¿ Pical orden circular aclarando 'en el
* s]$iUdo que se. indica la redacción
* dñ  inciso 6) del artículo 36 y del 

ti)} del articulo 39 del Reglamento 
dé 2$ de Octubre de 192?.—Pági-

. 1085. , .
Pím  ídem se entienda rectificada en 

$1 SWñfido que'^se indica la Rcat or- 
HggE de 8 del mes aHital (D. O. nú-

n 102), por la que se designaba
la constitución de un equipo que 
habría de. tomar parte en el Con
curso Hípico Internad i onal de Lis- 

—Página 1085.

Ministerio de Marina.

Real orden disponiendo que D- Jesús 
Fernández García, Vocal del Tribu
nal de exámenes para Capitanes y  
Pilotos, sea sustituido en dicho car
go por el Vocal Pipíente D. Fernan
do Arrqnz Casans, Capitón de Vela 
y Vapor,—Página 1085.

Ministerio de Hacienda.

Real orden nombrando para la plaza 
de Portero, vacarite en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de 
Logroño, a Juan San Millón Lazca- 
no, Portero cuarto adscrito a la 
Subdelegación de Hacienda en Haro, 
Página 1085.

Otra ídem id. id. vacante en la Dele- 
I gación de Hacienda en la provincia 

de Sevilla a Simón Vélez Miguel, 
Portero tercero adscrito a la De- 
legación de Hacienda en Burgos.—  
Páginas 1085 y  1086.

Otra concediendo una segunda y  úl
tima prórroga de, un mes a la licen
cia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando doña Ascensión Ga
rrido González, Auxiliar administra
tivo del Catastro de rústica.—Pági
na 1086.

Otra ídem iw mes 'de licencia por en
fermedad a doña Lucia Baños W eg- 
fáhrtf Auxiliar administrativo del 
Catastro de rústico. — Página 1086.

Otra ídem tres meses de licencia por 
asumios propios a D> Manuel Calvo 
Marrón, Auxiliar administrativo del 
Catastro de la Riqueza rústica.— 
Página 1086. ;

Otra ídem un mes de licencia por en
fermo a D. Ramón Pérez Alonso, 
Oficial de tercera clase del Cuerpo 
administrativo de Aduanas— Pági
na 1086.

Otra ídem un mes de prórroga a lee 
licencia que por enfermedad se en
cuentra disfru tundo D. Manuel Diez 
Corral, Escribiente Mecanógrafo del 
Cuerpo de Aduanas,—Página 1086.

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes concediendo licencias „

y prórroga de licencia por énfermoi 
a los funcionarios de los Cuerpos de 
Correos y Telégrafos que se men-, 
cionan.—Páginas 1086 a 1088,

Otra aceptando la invitación hecha a 
Espqfiá para, asistir, a los Comités 

« consulMvos de las comunicaciones 
telegráficas y telefónicas a gran 
distancia, que se reunirán en Ber
lín del 3 al 10 y del 10 al 17 de 
Junio próximo^ y designando para 
dicha Comisión, con el carácter. M  
Delegados de la Nación, a lós Jéfés 
del Cuerpo de Telégrafos que &%■ 
mencionan.—Página 1088.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden 'dsponiendo se anuncie a 
concurso previo de traslado la pro* 
visión de la Cátedra de Matemáticas, 
vacante en el Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Figuerqs.^  
Página 1088. "'f

Otra ídem id. id., vacante en -el Ins* 
Ututo nacional de Segunda enseñan
za de I^eón.—Página 1088.

Otra ídem id. id., vacante en el Jñs* 
Ututo nacional de Segunda enseñan
za de Mahóñ.—Página í 0#§. ¡

Otra ídem id. id., vacante en id fas? 
Ututo nacional de Segunda enscñmt- 
za de Teruel*—Página 1088.

Otra nombrando a doña María Pas
cual Fernández Ayudante dé .Leirp* 
del Insttutó local dé Segunda ense
ñanza de Lorca. — Páginas 1088 % 
1089.

Otra ídem a doña Esther Llorea Quín-* 
tana Auxiliar de Ciencia# del Ins
tituto local de Segunda cñseñmzn 
de Lorca.—Página* 1089.

Otra disponiendo que. B. Luis Botl& 
Salvat cese en. el cargo de Prof esor, 
interino del instituto de Zafra*—< 
Página 1089.

Otra ídem se publiqué la vorícocatp- 
rja de oposiciones jijira  proveer, la 
plaza de Profésor numerario iVde 
Avpa9 vacante en el Real Conserva* 

r torio de .Música y Declamación 
Pátfina 1089; /  T

Otra nombrando Secrétañó dél tns- 
. íKutq im al. de SemnM eM em m A^
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de Arrecife de Lanzar ote- a D. Ja*- 
cobo Uontoria, Profesor de referido 
Centro.— Página 1089.

Otra concediendo una pensión de (res 
meses para hacer estudios en el ex 
tranjero a D. Arturo Duperier Va
lle sa.— Página, í 089. *

Otra dando disposiciones para resta
blecer el norm al. funcionamiento do 
las Universidades de Madrid;. Bar
celona y Oviedo y Facultad de Me
dicina de Salamanca,— Páginas 1089 
y 1090.

Ministerio de Fomento.
Real orden suspendiendo toda trami

tación de expedientes de aprovecha
mientos de agua del río Turia, en 
la provincia de Valencia, hasta que 
sea construido el\ pantano de Lori-  
guilla.— Página 1090.

Otra nombrando a 1). Antonio Gonzá
lez Gutiérrez Padrón de las embar
caciones del Laboratorio de Santan
der del Instituto Español de Oceano- 
gm fí  «i— Página 1090.

Ministerio de T rabajo y Previsión.
"Real orden- aprobando la trasforma- 

ción.. realizada en 8 de Marzo del 
año actual de la razón social “ Vi- 
latía y Compañía”, regular colecti
va  ̂ en “ Vikdta y  Campañía,/Sacie-  

• dad anónima.— Página 1091.
. pitra disponiendo se inscriba en el Re

gistro creado por el artículo 1.° de 
la Ley de 14 de Mayo de 1908 la 
\Sociedad “ ña Previsión Mutua iVa- 
' d on a r ’ , mutua de enfermedades, 
accidentes, invalidez y  muerte, ele, 

: Logroño*—Página 1091,
y)tra ídem que al ingreso en el Cuer

po dé Topógrafos Ayudantes, de 
Geografía de D. Félix Pascual P i
cazo, no le sea aplicado el Real d e- 

 ̂ creto de este, Departamento de 4 de 
f Fébrero último.— Página 1091. 
íptra declarando en situación de su- 

. pernum emrw sin sueldo a D. Lau
reano Ramos. Áyuso* Geómetra Au-  

, miñan de segunda clase de Ingenie- 
G^g^afos^r-Fa^jm  1091.,

Otra ídem id. id» a D. José Ruz AD 
guacil, Geómetra Auxiliar de se
gunda clase de Ingenieros Geógra
fos.— Páginas 1091 y 1092.

Otra declarando apto para el desem
peño de su cometido a D» Juan Gil 
Bar nal, Geómetra Auxiliar de segun
da clase de Ingenieros Geógrafos. 
Página 1092.

Otra disponiendo se considere desem
peña el cargo de Concejal del Ayun
tamiento de Álhnixcch í Valencia), 
en concepto de comisión del servi
cio, D. Vicente Zaragozá Llopis, 
Geómetra Auxtúar de segunda cla
se de Ingenieros Geógrafos.— Pági
na 1092.

Otra declarando en situación de su
pernumerario sin sueldo a D. Ju
lián Pascual Dodero, ¡ngemiero Geó
grafo segundo.— Página 1092.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Mario Oliveras 

; Devesa , Profesor de la Escuela In
dustrial de Tarrasa.— Página 1092. 

Otra disponiendo que por delegación 
del Director general de Acción So
cial y  Emigraciónt yjpa^a los fines 
que se indican, se persone en León 
el Abogado del Estado D. Roberto 
Sámchez Jiménez.— Página 1092.

, Ministerio- de Economía Nacional.
; Real orden admitiendo a D. Rodolfo 

Rodríguez la renuncia de su cargo 
de Fiel contraste de metales pre
ciosos de la provincia de Santander. 
Página 1093.

Otra disponiendo que los Ayudantes 
del Servicio Agronómico que figu
ran en la relación que se inserta,

i sean considerados como cesantes y
baja en el escalafón de referido 
Cuerpo»— Página 1093.

' Otra aprobando la clasificación de lai 
: cosecha nacional del) cáñamo y f  ijan-
' do los precios mínimos. —  Página

1093.

Administración Central.
* HagiendAít—.Bia?ecc ión general de Te

sorería y Contabilidad.— D'isponien* 
do que el día i.° de Junio próximó 
se abra el pago de la mensualidad, 
corriente a las Clases activas, pasi-i 
vas, Clero y Religiosas en clausura, 
y anuncia.ndo que el día 7 de dicha 
mes se abonará sin previo avisó, ~ 
la asignación de material.— Página 

■1093.
Noticia de los pueblos y Administra* 

dones donde han cabido en suerté 
los premios mayores del sorteo dé 
la Lotería Nacional verificado en e\ 
día de ayer*-—Página 1093.

Dirección1 general ds la Deuda y Cía- 
ses pasivas.— Anuncio de extravíos; 
de cupones de Deudas. —  Página
1094.

Dirección general de Enseñanza Su=* 
perior y Secundaria.— Anunciando a 
concurso previo de traslado ha proh. 
rasión de la Cátedra de Maiemáti* 
cas, vacante en el Instituto nació-, 
nal de Segunda enseñanza de Ffe 
güeras.— Página 1094.

Idem ícl. id», vacante en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza dé 
León.— Pág ina 1094.

Idem id. id», vacante en el Lis t ilutó, 
nacional de Segunda enseñanza dé 
Mahón.— Página 1095.

Idem id. id», vacante en el Instituto. 
nacional de Segunda enseñanza dé 
Teruel.— Página 1095.

Dirección general de Bellas Artes.—« 
Anunciando al turno de oposición 
libre la provisión de la plaza di 
Profesor numerario de Arpa, va-i 
cante en el Real Conservatorio dé 
Música y Declamación de esta Cor
te.— Página 1095.

F o m e n to .— Tercera relación de obras 
nuevas de puentes, trozos únicos y  
trozos agrupados, que, han de subas
tarse en el año aduaL— Págrnd 
1096.

v A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . — .S u b a s t a s .— ' 
ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL*— ANUNS 
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.*-»

* C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s

P A R T E  O F I C I A L

S .  M. e l Rey Don Alfonso XIII 
flB» D. g.), S. M. la Reina Doña Victo* 
tía Eugenia, B, A* R, el Príncipe ú& 
Asturias & Infantes y demás personas! 
Be la Augusta Real Familia, continúan 
l i s  n&vedad $u §r importante saluda

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
d e  m in istr o s

EXPOSICION
SEÑOR: Los momentos de emoción 

jy grandeza que- está viviendo el país,, 
§a ataoliiUk tranquilidad- y perfecto or- 
BNr coro que se lian real izado las inau
guraciones de los dos grandes certá
menes internacionales de Sevilla y

Barcelona, y la serena: labor de infor
mación y dictámenes en la realización 

í por las Gomissarías Regias, inducen a 
• creer qpe ña llegado el: día, por Vues

tra Majestad tan deseado, de normali- 
< zar lai vida Universitaria y de Escuelas 
¡ especialtes1 allí donde- lías cireunstan- 
; cías aconsejaron inLeri’umpirlas.
¡ A  tal fin, el Gonsejo de Ministros 
1 eleva a la aprobación <Fé V. M. el pre- 
1 senfe proyecta de Real decreto-, por el 

cual queda restablecida la vida, nor
mal de los aludidos Centros y resti- 
tuídas en sus funciones la? Autorida- 

! des escolares, sin perjuicio de que pro
siga el funcionamiento de las Gomiisa- 

? rías Regias* án cuanto a la misión eon- 
4 férida de informe y  propuesta con re- 
: 1 ación a los pásanos suceso?.

Los Min istro*? oorrespond i entes, por 
Reales órdenes acordadas en. Consejo 
de Min.ist.roi.V3 fin de que subsista en

el alzamiento de sancionéis el eritericj 
homogéneo que’ presidió la. imposi
ción, dictarán las disposiciones nece
sarias para la ejecución del presenta 

i Real decreto, que no debe ser infcéi-; 
pretado’ como una amnistía, sino comg 
una reducción de sanciones y un aií- 

? ticipo de normal ización en beneficio 38 
i la cultura general de la vida do cent! 

de los Centros en que hubiera sidó ig- 
terrompida, Es. preciso señalar bien 

. este distingo, porque interesa grand®* 
mente a la vida pública precavería, eií 

’ adelante de la repetición de alteraciÓ- 
< nes del orden, emanadas de Centro! 

culturales que, por mal entendida só? 
lidarid'ad: y viciosa práctica de entáGflM 
metimientos en; la v i'd a política tM 
país, han venido constituyendo seculaí 
motivo éter inquietud y desmedí*  ̂par! 
la eficiencia cuitar al, no sin enojó, f  

í en ocasiones hasta- con protesta*,,.
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muchos Catedráticos y alumnos per-* 
feictamente percatados de que no es 
íese el camino del engrandecimiento 'de España.

Por todo lo expuesto, SEÑOR, el Con- 
&ejo fie Ministros eleva a la aproba
ción de V. M, el presente proyecto- de 
Real decreto.

Barcelona, 19 de Mayo de 1929.
SEÑOR:]

A L. R. P, de V. Mt,
¿VLg u e L P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO
Núm. 1.350

A propiuésta riel Presidente de Mi 
Consejo da Ministros y d,e acuerdo con 
el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:- 
Artículo 1.“ Por Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta de los Ministerios 
correspondientes, se dictarán lais dis
posiciones precisas para el inmediato 
restablecimiento de la vida Universi
taria y de Escuelas especiales, modi
ficada con motivo de los acaecimientos 
del mes de Marzo, y también para re
ducir las sanciones impuestas con ca
rácter colectivo, fijando las normas 
jqpue han dé regir la liquidación del 
¡curso actual, según las circunsitancias 
de cada caso,’

Artículo 2.® Las réxistéinles Comi
sarías Regias; cesarán en fel gdbiernO 
de; lois Centros docentes ép que vinie
ran ejerciéndolo, peM> proseguirán su 
gclúácfón informátlvá y ponente has-:

ta ser disueltas de modo expreso en 
cada caso.

Artículo 3.° Q u e d ’an derogadas 
cuantas disposiciones anteriores se 
opongan a la ejecución de este Real 
decreto.

Dado en el Palacio de Pedralbes, en 
Barcelona, a diez y nueve, de Mayo de 
mil novecientos veintinueve..

ALFONSO
El Presidente dsl Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  -d e  R i v e r a  y  G r b a m e j a .

P R E S I D E M C O A  Y  A S U N T O S  E X T E 

R I O R E S

E X P O S I C I O N  i

SEÑOR: El Real decreto de 29 de ; Diciembre de 1928, al disponer la 
implantación del Sello consular como j 
justificante de los derechos que se 
aplican en los Consulados de Espa- 
ña pór la expedición dé documentos * 
o por . e l . cumplimiento de diligen
cias, ordenó -su .artículo 5.® que. 
se procediera -a la modificación de los aranceles actuales, incorporaiidQ ; 

«a los tipos en ellos J^ados M im~ I 
puesto transitorio del -20 po r 109 
que viene percibiéndose sobre él im
porte de los mismos y redondeando 
Jos de las partidas vigentes.’

Al hacerse está revisión; l é  
¿apreciado la, Conveniencia dé ?8épro-¡ 
veelxar la  oportunidad én beneficia 
’Sé m  taás éxacta; ■% íeguitaiapil apliK

caeión de los aludidos aranceles con
sulares, aclarando al efecto algunos 
de sus preceptos, modificando otros 
y estableciendo nuevas normas, de
rivadas de la creación de) Sello con
sular, y otras que la práctica ha de
mostrado ser. necesarias para el me
jor servicio, haciendo coincidir eórí 
la vigencia de esta reforma la im
plantación del Sello consular.

En su consecuencia, el que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de some
ter a la aprobación de Y. M. el ad
junto proyeoto de Decreto.

Madrid, 16 de Mayo de 1929.
BEÑOR:

A L, m. P. de V.
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  D u b m ^ í J

REAL DECRETO
Núm. 1.351.

A propuesta del Presidente de MÍ 
Consejo de Ministros y fie 'acuerda 
con éste, yt

Yengo en decretar lo siguiente:] 
Artículo único. Be aprueban, col 

m vé)fáém  -: los nfijuntoS
aráicélaé consulares, 'que nntrarái? 

¿en vigor el l.° fie Octubre fiel co
rriente tifio , en cuya fecha empezará! 
ti émpdearse por Tos Gonsulafe? él 
sello creado por el Real fiecmlio M8 
2% fie Diciembre fié 192$, •

Dado Palacio a diez fi iseia í f  
M a y o  f ié  mol novecientos yjfin td nú év^

m &  m m  \
] M  Jhm m & tí» dd Conwjo d® Hialino* ;

- Miovat< Prim o m  R ivbha £
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ARANCELES CONSULARES

TARIFA PRIMERA TARIFA SEGUNDA
CITASE DE DOCUMENTOS Y  DILIGENCIAS ■ _

Pesetas. Pesetas.

 CAPITULO I ___Navegación.

Artículo 1.° Por la expedición 0 refrendo de una patente de sanidad para un bu
que nacie&al 0 extranjero con destino a puertos españoles:

Si no excede de 250 toneladas netas.............. . ......... ............................................ 6,00 9,00
De 251 a 500 ídem id ...................... . ................................................................... 15,00 20,00
De 501 a 1.500 ídem id.................. ....................................................................... 20,00 25,00
De 1.501 a 3.000 ídem id.................................................................................... 25,00: ; : 30,00
De 3.001 a 5.000 ídem id .................. ......... ........... ........................................... 30,00 40,00
De 5.001 ídem Id. en adelante......................... ........................ ........................ 40,00 50,00

' Los buques nacionales cuyos Capitanes justifiquen que reúnen las condiciones 
¿Consignadas en los artículos 8.°, 9.° y 17 de la ley de Comunicaciones Marítimas 
/de 14 de Junio de 1909, pagarán íntegros los derechos fijados en este artículo y 
*ien el 2.°, 3.», 4.° y 5.® de estos Aranceles la primera vez que se despachen en 
¡cada Consulado, a partir del 1.° de Enero de cada año, haciéndose una disminu
ción del 5 por 100 de los derechos íntegros por cada despacho sucesivo en el mis- 
'mó Consulado, sin que el descuento total pueda exceder del 25 por 100 de los re
feridos derechos. (Véase Real orden circular 376.)
Artículo 2.° Por el visado de los manifiestos de la carga destinada a puertos es

pañoles:
12,00 15,00

De 201 a 500 ídem id ... . . . ................................................. ........ 24,00 36,00
78,00. . 102,00

D,0 1.001 a 2.500 ídem id ............... ................ .............. ................ ............. ...... 120,00 144,00 .
De 2.501 a 5.000 ídem id ............................................................... . ! i6 2 ,o o ; 1 222,00
iDÜ 5.Ú01 ídem id; eñ adelante.............................. ............ .................................. v  240,00 ; 300,00

Si Ip. carga destinada a puertos españoles no excediera , del 5 por 100 del peso
Jde la que el buque conduzca con destino a puertos extranjeros, se percibirá tan
sĵ Jq el 2¡5 Por 100 de , los anteriores derechos. El cómputo de esto 5 por 100 ha 
Jke haberse eñ relación con toda la carga que en su viaje conduzca el buque y  no 

relación con la que embarque en un puerto cualquiera, tanto con destino a Es
paña, como para puertos extranjeros.

Cuando los Capitanes, haciendo uso de la facultad que les concede el artícu
lo  GO de las Ordenanzas de Aduanas, presenten para la obtención del visado con
su lar eii el último puerto desdé el que emprendan el viaje a España el manifies
t o  de tóda la carga que transporten y dicha diligencia la solicitasen en un Con- 
ftmlado pn el que, por su situación geográfica, corresponda aplicar los derechos de 
p i  tarifa primera del presente artículo, deberá percibirse los d é la  segunda tarifa
Véi el manifiesto general comprende carga embarcada en puertos situados en paí-
W s  en los cuales deban aplicarse los derechos de la mencionada segunda tarifa.

Cuando se solicite el visado consular en un manifiesto de carga destinada a 
¡̂España compuesta exclusivamente de mercancías cuyos derechos de Aduanas no 

Excedan de 100 pesetas los 1,000 kilogramo»®, se percibirá solamente el 50 por 100 
.de los derechos fijados en este artículo.

Quedan sometidos, sin excepción, al requisito del visado consular los manifies
tos de los buques que conduzcan carga para los puertos francos del Norte de Africa.

Los manifiestos de carga destinada a puertos francos de las Islas Canarias que
Jjjpntengan mercancías que devenguen arbitrio a su entrada en dichas Islas, debe
rán  ser visados por el Cónsul. í*os manifiestos de las mercancías libres de aquel 
Arbitrio no necesitarán este reftf&ndo (Real orden circular 1,038). Serán gratuitos
los refrendos de manifiestos de la carga que no vaya destinada a puertos españoles.

Artículo 3.° Si el Capitán de un buque, usando dé las facultades que le con
cede el artículo 60 de las Ordenanzas de Aduanas, en vez de redactar el manifies
to general en el’ 'último puerto de escala de su viaje a España, redactase manifies
tos parciales en los puntos donde tome carga para puertos españoles, satisfará, por 
12 visado del manifiesto del primer puerto en que hubiese tomado carga, el dere- 
ího establecido en el articule i®, y para cada uno de los sucesivos: í

[  Buques que no excedan de 1.000 toneladas netas......................................... .. 12,00 18,00
} Idem de 1.001 ídem id. en adelante............................................ ...................... 30,00 48,00
Artículo 4.° Si se solicitase la redacción del manifiesto de carga de un buque 

en el Consulado, se percibirá:
Buques hasta 200 toneladas netas................................ ..................................... 15,00 21,00
De 201 a 500 ídem Id ....................... .................................................................. 21,00 24,00
De 501 a 1.000 ídem id ....... ............................ .......... ,* ... .............................. 24,00 i 42,00
De 1.001 a 2.500 ídem id .......................... ........................................................... 72,00 96,00

• De 2.501 toneladas netas en adelante............... ...................... ............... . 96,00 144,00
^Artículo 5.° Por el refrendo del rol en los buques nacionales:

Buques hasta 200 toneladas netas......................................... ............. 3,00 5,00
líe  £01 a 500 ídem id .. . . . . . . . . . . . . . .1.................................................................... 5,00 7,00
ÍD ew l a 1.000 ídem id .............................. .................... ................... ............ 15,00 29,00

J  ¡pe 1,001 a 2.5QÓ ídem id .......................... >. *. .:V. ¿v.-¿. ....... .V..vv,. .V. ¿ * 25,00 35,00
J p  3D» B.ñOl ídem id.'*en adelante........... ...... L ..:y .7. . . . v.........v,¿...;... 30,00 50>00 j.
Ét ®  V|sto bueno en la  lista d,e tripulantes de buques extranjeros, si se récla-

«ó  devengará derechos. (Véase Real orden circular 462D
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Artículo 6.° Por el Visto bueno en la lista de pasajeros embarcados en buques 
nacionales o extranjeros, con destino a puertos españoles:

Por cada pasajero de primera clase       3,60 6,00
Idem id. de segunda clase................. ........ ................................... .......... .................... 2,40 3,60
Idem id. de tercera clase........................................................... ...........   1,20 2,40

El visado de la lista de pasajeros' no destinados a puertos españoles no de
vengará derechos.

Nota. Cuando los Capitanes de buques destinados, .a puertos españoles! no>. 
presenten al visado Consular, infringiendo lo legislado respecto al particular, la
documentación del despacho del buque, deberá tenerse en cuenta lo establecido !!
en las Reales órdenes circulares 87 y 828.

Eistará exento del pago de los derechos establecidos en los artículos prece
dentes el despacho ordinario de los buques pertenecientes a la Marina de guerra 
nacional o extranjera, los destinados a la instrucción náutica y comercial y los 
que se dediquen a exposiciones .flotantes u otros fines de propaganda comercial 
o científica, ya sean nacionales o extranjeros, siempre que no se lucren con el 
transporte de mercancías o viajeros.
Artículo 7.° Por autorizar un Diario de navegación o de Bitácora, un nuevo 

Rol o cualquier otro libro del buque ............. ........................................... 12,00 ~ 18,061
Artículo 8.° Por suplir cualquier falta debidamente justificada en la documen

tación de los buques nacionales o extranjeros, o por adicionar ésta: ;
Por cada hoja..............................................................    6,00 9,00

Artículo 9.° Por un Pasavante provisional, válido para un solo viaje, incluso la
habilitación del Rol de navegación..........................................................        25,00 • |e- 50,001

Por un Pasavante provisional, válido por seis meses, incluso la habilitación •
del Rol de navegación.....   . . '. . .  - i j -.50,00 " 100,00 :

Por la prórroga de estos Pasavantes provisionales en los casos previstos por ^
el Reglamento para la ejecución de la ley de Comunicaciones marítimas... 25,00 ’ 50v0Í3|:

Articulólo. Por cadá pem iso párá arqueo, reparación, carena u otros análogos... 12,00 26,0$;
Artículo 11. Por el nombramiento o substitución del Capitán y la correspondiente . v

anotación en la Patente de navegación—    ..............       12,00- i H  ' ■■ 2 ^ ;
Artículo 12. Por el embarque o desembarque de pilotos, maquinistas, Médicos,- v * • - ; -    ■ i?ri ¡y

Capellanes o cualquier otro Oficial o asimilado de á b o r d o .. . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . ;  6,00 • 9,00j
Artículo 13. Por el embarque o desembarque de alumnos de náutica o máquina, ,

patrones o Mayordomos.................. .............. .........................—   2,00 4,00 ; ;
El embarque y desembarque de todo marinero, fogonero, palero, cocinero, 

mozo o cualquier otro tripulante que desempeñe oficios mecánicos, así como el r ’
permiso para embarcar en buque extranjero, no devengará déreohos.
Artículo 14. Por cada tornaguía     6,00 9,00
Artículo 15. Por la expedición o refrendo de los documentos que acrediten la

nacionalidad de una aeronaye       6,00 12,00
Artículo 16. Por el visado de la lista de pasajeros y del manifiesto de las mercan-
) cías con destino a España, conducidos en una aeronave      6,00 12,00
' Si los pasajeros o las mercancías no van destinadas a España, será gratuito 
fel visado de los correspondientes documentos.

Capittjlq II Comercio marítimo, 4 . » V
1 ■ ■ ' ' *. 

Artículo 17. Por el examen y revisión de cuentas pendientes entre armadores 
y Capitanes, haya p no terminado el plazo de contrata, reparto de lo que a
cada uno corresponda, oídos, en su caso, los Peritos nombrados por las par- '
tes, con intervención del Cónsul:   ¡

¡Satisfará cada interesado por la parte líquida que le corresponde percibir... 0,60 por 100 0,90 por 100!
Cuando este examen y revisión de cuentas tenga lugar éntre armadores, Ca- % > V

pitanes y tripulantes, la parte que a estos últimos corresponda percibir estará
libre de todo gravamen. ' ' ''
Artículo 18. Por el expediente o juicio arbitral de transacción y composición, . í

de arreglos de cuentas y liquidaciones de averías o cualquier otro que se reía- '  ̂ i V "
cion,e con la navegación o el comercio marítimo, comprendiendo e l , reparto 
proporcional entre las partes de la cantidad líquidaj,que resalte, oídos los Pe
ritos cuando proceda, y nombrado o aceptado el Cóifsul como árbitro: , ■

Sobre lo que cada uno deba percibir.................................... . 1,20 por 100 1,80 por 100
Artículo 19. Por el depósito de mercancías o restos salvados de una nave, que 
. el Cónsul constituya de oficio o a requerimiento de parte interesada, además

de los gastos de almacenaje y guarda, se satisfará sobre el valor de los efectos . . -
depositados .............................................................          .   0,60 por 100 0,00 por lflfl

Artículo 20. Los expedientes instruidos a petición del Capitán o parte intere
sada sobre arribada forzosa, averías de buque y demás accidentes de mar, _
devengarán por cada h oja ....— ....... . . . . . . . . . . i . , .         • »*'* 9 M .\¡ •

Artículo 21. Los expedientes instruidos a petición del Capitán o parte intere-
sada sobre avería del cargamento, secuestro, embargo del buque o carga y de- ' ' v
más actos análogos, devengarán: >  ̂ v

Sobre el valor de la mercancía averiada o el del crédito que pese sobre el .
buque o carga.. —  .. .. . . . . . . . . . .  0,30 por 100 0,60 por IQfl

Por cada hoja del expediente........ . . . ....... - ............................ ............ .........
' Los'expedientes instruidos íde oficio sobre'accidentes de mar o náufragos y ,
los queíprigine la acción gubernativa de los; Cónsules para visitar los buques 
¿ácionaíes e investigad, reprimir o castigar lás faltas o desórdenes que en ellos 
ÜCurran durante la navegación o en puerto, no devengarán derechos.
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Artículo 22. Por autorizar una protesta de averías........ ............. ............................ 18,00 24,00
Si excede de dos folios, por cada folio más....................................................... . 6,00 12,00

Artículo 23. Por anotar la protesta en el Diario de navegación.................................
Artículo 24. Por cada escritura matriz de contratos que se refieran a la per

muta 0 compraventa de una nave, de su aparejo 0 de cualquiera participación 
en la propiedad de la misma cuyo importe se exprese 0 entregue en metálico, 
valores 0 sus equivalentes, ya sea la entrega de presente, confesada 0 aplazada:

6,00 9,00

Hasta 50.000 pesetas.................. -..................................-....................................................... 0,60 por 300 1,20 por 100
De 50.001 a 100.000, además del tipo anterior, sobre lo que exceda de 50.000... 
De 100.001 a 200.000, además de ios dos tipos anteriores, sobre lo que exceda

0.30 por 100 0,60 por 100

de 100.000. , ........................................................................... ................................................
De 200.001 a 500.000, además de los tres tipos anteriores, sobre lo que exceda

0,12 par 100 0,24 por 100

de 200.000...............................................................................................................................
De 500.001 en adelante, además de los cuatro tipos anteriores, sobre lo que

0,06 por 100 0,12 por 100

exceda de 500.000................................... ...............  ........................................................
Dos mismos derechos señalados en este artículo se aplicarán por la inter

vención consular en el remate 0 subasta de todo 0 parte de un buque, de sus 
restos 0 de las mercancías. Si los efectos subastados proceden de naufragio, sólo 
devengarán la mitad de los derechos anteriores.

En ningún caso, y cualquiera que sea la cuantía, podrán devengarse por 
estos conceptos más de 3.600 pesetas por la primera columna y 4.200 por la 
segunda.
Artículo 25. Por cada escritura matriz de contrato de préstamos a la  gruesa 

y con hipoteca de una nave, y por aquellas que se refieran a contratos sobre 
la parte, sueldo 0 manutención de los tripulantes de un buque, a la parte 
entre el Capitán y el armador, al fletamiento 0 al seguro marítimo, cuyo im
porte se exprese 0 entregue en metálico, valores 0 sus equivalentes, ya sea la 
entrega, de presente, confesada 0 aplazada:

0,012 por 100 0,024 por 100

Hasta 50.000 resetas..................................................................................................... ........ 0,48 por 100 0,96 por 100
De 50.001 a 100.000, además del tipo anterior, sobre lo que exceda de 50.000. 
De 100.001 a 200.000, además de los dos tipos anteriores, sobre lo que exceda

0,24 por lOO 0,48 por 100

de 190.000.......... ................................................... .............. ...............................................
De 200.001 a 500.000, además de los fres tipos anteriores, sobre lo que exceda

0,036 por 100 0,18 por 100

de 200.000. . . . . . . ............................................................. . . . . . ............. ....... ......................
De 500.001 en adelante, además de los cuatro tipos anteriores, sobre lo que

0,0*48 por 100 0,084 por 100

exceda de 500.000................................................................. . . . ........... ...... . .............
En ningún caso, y cualquiera que sea la cuantía,, podrá devengarse por estos 

conceptos más de 3.000 pesetas por la primera columna y 3400 por la  segunda.
Artículo 26. Los certificado© que para acreditar sus viajes se expidan a favor

0,024 por 100 0,048 por 100

de los alumnos de náutica 0 ayudantes de máquina y de los pilotos y maqui
nistas que naveguen sin sueldo, así como las legalizaciones de dicho© docu

3,00: 3,00mentos, devengarán............................................... ................. .............................- .
Los expedidos para el mismo fin a favor de pilotos 0 maquinistas que per

ciban sueldo, y las legalizaciones de aq u éllos....................... .............. ...............
Artículo 2?. Por las certificaciones relativas al comercio 0 lá navegación no es

6*00

pecificadas expresamente en estos Aranceles............. .......................... ..........................

C a p itu lo  III__ Actos y contratos especiales de com ercio . )
Artículo 28. Toda escritura matriz de constitución 0 disolución simples de So

ciedades mercantiles, protesto de letras dé cambió, notificación y  respuesta y  - 
toda clase de contratos que se refieran a obligaciones meramente personales^

12,00 18,00

sin determinar cantidad 0 cosa valuada, devengará por cada hoja.......................
Las escrituras de contratos que se refieran a la constitución, disolución 0 

aumento de capital, ajuste 0 liquidación de cuentas de Sociedades 0 Compañías 
mercantiles cuyo importe se exprese 0 entregue en metálico, valores 0 sus equi- ' 
ral entes, ya sea la entrega de presente, confesada 0 aplazada, devengarán los 
derechos que señala el artículo 24.

14,40 24¿0O

Artículo 29. Por la expedición 0 visado de un certificado de origen ............... .
Cuando las mercancías descritas en un certificado deban devengar en España, ! 

por derechos de Aduanas, cantidad inferior a 20 pesetas, se percibirá por la ; 
expedición 0 visado de dicho documento el 25 por 100 del Importe de los réfe- ■ 
rióos derechos de Aduanas.

En los países que en sus relaciones comerciales con España tengan dere- 1 
cho a los beneficios de nación más favorecida la expedición y visado de estos 
certificados devengará por la primera columna.

Cuando se solicite el visado en el puerto de embarque de un conocimiento 
de mercancías no comprendidas en el certificado de origen, devengará los dere
chos determinados en este artículo.

E l visado en el puerto de embarque del conocimiento de las mercancías eom- 
>rendídas en el certificado de origen, no devenga derechos..

Los paquetes postales están exentos de certificado de origen. , 
Artículo 30. Por el certificado expedido a favor de las Sociedades extranjeras 

que quieran establecerse 0 crear sucursales en España, acreditando hallarse

tm MM

constituidas con arreglo a  las leyes del país respectivo.........................................
IMota. C u e rd o  en el país 0 en los Consulados del país se imponga a los es

pañoles, por urr ó•••¡'gencía 0 expedición de un documento de los comprendidos

60,00 120,00.

en este capítulo III , derechos superiores a los señalados en estos Aranceles, 
se regularán por el principio de reciprocidad en la misma forma que la prevé
osla e¡n ©1 artículo f60 de éstos para el visado de pasaportes,.
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Capitulo IV .— Actos y contratos de orden civil.

Artículo 31. Toda escritura matriz que verse sobre cosas 0 derechos cuyo valor 
no se determine 0 exprese, devengará por cada hoja de protocolo..................... 12,00 18,00

Este mismo derecho regirá aun cuando se exprese el valor 0 importe sobro 
que verse la escritura para las actas notariales, escrituras de arriendo, sub
arriendo, obligaciones y fianzas personales 0 con hipoteca hasta 10.000 pesetas, 
promesa .de venta y constitución de servidumbres reales y de obligaciones per
sonales.

Artículo 32. Toda escritura matriz que verse sobre cosas 0 derechos cuyo 
importe se exprese 0 entregue en metálico, valores 0 sus equivalentes, ya
sea la entrega de presente, confesada 0 aplazada, devengará:

Hasta 150 pesetas........................................................................................... ................... 12,00 Í§,0O
De 151 a 250 pesetas................................ ............................................ ......................... 18,00 21,00
De 251 a 1.500 pesetas......................... .......................................... .................... . . . ......... 24,00 30,00
De 1.501 a 3.000 pesetas................................................................................................... 36,00 54,00
De 3.001 a 5.000 pesetas........................................................................ .......... ............... 42,00 66,00
De 5.001 a 8.000 pesetas................................................................................................... 54,00 72,00 '
De 8.001 a 10.000 pes-etas........................................................................ ........ . 60,00 78,00
De 10.001 a 50.000 pesetas......................................................................................... 0,78 por 100 0,96 por 100
De 50.001 a 100.000, además del tipo anterior, sobre lo que exceda de 

50.000 pesetas..................................................... .......................... .................................. 0,42 por 100 0,54 por 100
De 100.001 a 200.000, además de los dos tipos anteriores, sobre lo que ex

ceda de 100.000 pesetas................ .................. ............................................................ 0,24 por 100 .0,36 por 100
De 200.001 a 500.000, además de los tres tipos anteriores, sobre lo que ex

ceda de 200.000 pesetas............. ............................................................ 0,12 por 100 .0,18 por 100
De 500.001 en adelante, además de los cuatro tipos anteriores, sobre lo que

exceda de 500.000 pesetas..................................................................... . . . . . ............... 0,06 por 100 0,096 por 100
Los derechos de estas clases de escrituras se reducirán a la mitad cuando, 

excediendo el valor de 10.000 pesetas, versen sobre dotes, arras, capitulaciones 
y  aportaciones matrimoniales, donaciones propter nupcias y en las obligaciones 
y  fianzas personales 0 con hipoteca. Cuando esta mitad no alcance a la suma
de 50 pesetas, se cobrará esta cantidad como mínimo de percepción. Se consi
derará como capital interesado en estos contratos, cuando no consista precisa
mente en dinero:

í. En las ventas y adjudicaciones en pago de deudas, el importe que resulta 
del valor de la cosa contratada, rebajando todas las cargas que no sean me
ramente hipotecarias.

II. En los censos 0 hipotecas, el capital objeto del contrato.
III. En las permutas, el de la finca de más valor.
IV. En los depósitos de valores que no sean dinero efectivo, su precio co

rriente, según la última cotización oficial de los sesenta días anteriores, cuando 
la hayan, y, en otro caso, el que las partes declaren.

En el caso de que los derechos que corresponda devengar por la escritura, 
con arreglo a este artículo, sean inferiores a los que corresponderían por razón
del número de folios, según el artículo 31, se percibirán los'derechos señalados 
por este último.

En ningún caso, y  cualquiera que sea el valor expresado en la escritura, no
podrán devengarse más de 4.800 pesetas por la primera columna y  6.000 por la 
segunda. -¡
Artículo 33. Por el acta de otorgamiento del testamento cerrado o por la

autorización del abierto........... ................................................ ............. . .................. 72,00 » 120,00
Si el testamento cerrado quedase depositado en el Consulado, se percibirán

fljdwiáa . . . .  ............... ............................. ..................... .............  . . . . . .  ...i OE AA osea
Por el depósito en el Consulado de un testamento cerrado u ológrafo............

.¿a,00 
30*00

> mr?vW
M M

Por cada hora de actuación en las diligencias consiguientes a la apertura
y protocolización de testamentos, se percibirá, además de los derechos
señalados en el artículo 34................... ........................................... ......... t,W 0,00

Artículo 34. Por la protocolización de toda clase de documentos, expedientes
o actuaciones no exceptuadas de esta formalidad:

Por cada hoja de protocolo...................... .................... ................ ....................... 12,00 18,00
Artículo 35. Por una escritura de poder para pleitos............. .................... 25*00 35,00

Las demás escrituras de mandato devengarán por el número de folios, con
forme al artículo 31.
Artículo 36. Por el reconocimiento de antecedentes y  por el de documentos 

que deban unirse al protocolo o que sean necesarios para la redacción o auto
rización del acto, haciéndose mérito de ellos en el mismo:

Por cada h o ja . . . . . ........... ......... .................... ................... ................ ........ .................... 0,60 > 1,20
Artículo 37. Por las legalizaciones de firma que no tengan señalados derechos

especiales en este Arancel......... ................... .................................................................. 15,00 20,00
Por las legalizaciones de firma en escrituras de m a n d a to ............................... 18,00 24,00
Cuando se legalicen firmas en escrituras públicas o contratos mercantiles, 

extendidos en pólizas que hubieran podido ser otorgados ante el Cónsul... 72,00 96,00
Las legalizaciones de firmas en documentos relativos al estado civil de las '

personas, deberán considerarse como equivalentes a las certificaciones a que se 
refiere el artículo 54, y adeudarán los derechos que el mismo señala.
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Capitulo V .—-Actos judiciales.

Artículo 38. Por la celebración de cada acto de conciliación, incluyendo la
providencia de citación y el certiñcado que se expida....... ................................... 7,00 12,00

Cuando citado el demandado no se celebrase el acto por falta de compare
cencia de una de las partes.................. ................................................................. 6,00 y- 9,00

Artículo 39. Por todas las providencias, autos y diligencias de un juicio verbal,
sea cual fuere su duración, hasta la sentencia inclusive— . ............................... 18,00 r*. 30,00

Cuando citado el demandado no se celebrase el acto por falta de compare
cencia del demandante 0 ambos........................................................................... 6,00 9,00

Artículo 40. Por el reconocimiento de actos, copias, documentos que se pre
senten en juicio:

Por cada hoja ............................................................................................................ 0,36 0,48
Artículo 41. Por extender y autorizar toda clase de providencias, autos y sen

tencias en los juicios ordinarios declarativos:
Por cada hoja.............................................................................................................. 2,40 3,60

Artículo 42. Por toda clase dé notificaciones, citaciones, requerimientos y em
plazamientos:

Si se hace en el Consulado................................................. — ...................... ........ 7,00 9.00
Si se hacen por cédula en ausencia de la persona que ha de ser notificada... 9,00 12,00

Artículo 43. Por cada hoja de toda clase de declaraciones de testigos, su reí
conocimiento y ratificación.......................................................... ........... . — : ..... - 2,40 3,60
Si las declaraciones y ratificaciones se recibiesen por medio de intérprete 0

fuera del local del Consulado, devengarán derechos dobles. *
Artículo 44. Por el depósito voluntario de dinero, alhajas, valores 0 papeles, ade

más de todos los gastos de custodia que puedan originarse, incluyendo la de
volución:

Si el depósito es de documentos 0 papeles................................................. .......... 30,00 60,00
Si es de alhajas, dinero 0 valores, sobre su importe............................................. 0,60 por 100 0,90 por 100

En ningún caso lo abonado por este concepto podrá ser menor de 30' pesetas
por la primera columna y de 60 por la segunda.
Artículo 45. En las actuaciones de los juicios voluntarios 0 necesarios de testa

mentarías 0 abintestatos, comprendiendo la liquidación y partición de la heren
cia hasta su liquidación final, se cobrará sobre el importe de ésta, deducidos los
créditos ficticios 0 incobrables:

Hasta 5.000 pesetas............................................................................. *......................... 0,90 por 100 1,20 por 100
Lo que exceda de esta suma.................. ..................................................................... 0,42 por 100 0,60 por 100

■ Por cada hoja de actuación................... ............................ .......... ............................. i 7’20 9,60 *
Las herencias, cuyo importe no exceda de 2.000 pesetas, están exentas del pago

de todo recargo de derechos por la asistencia consular fuera de la Cancillería.
(Será gratuita la protocolización de los expedientes de testamentaría 0 abintes-

tato tramitados por los Consulados.
Artículo 46. En los expedientes de aprobación de las operaciones de una testa

mentaría hecha extrajudicialmente, se satisfará, además del derecho de examen
de cada hoja*

Por el auto aprobando las operaciones de partición, liquidación y adjudicación
del caudal hereditario sobre su importe, deducidos los créditos ficticios 0
incobrables:

Hasta 5.000 pesetas................ .......................................••i-*-*............................. ....... 0,90 por 100 1,20 por 100
Sobre lo que exceda de esta suma............... ....... ....... .$......... ................................ 0,42 por 100 0,60 por 100

La protocolización de sus expedientes devengará los defrechos correspondientes.
Artículo 47. Por la fianza u obligación personal que debe' prestarse en los embar

gos preventivos, actas de constitución de fianza en los juicios ejecutivos, inter
dictos y administración de bienes de ausentes:

Por cada hoja..................................................................... ...................... .................... c,oo 9,00
Artículo 48. Por el acta de constitución de fianza hipotecaria para tutelas, dotes,

peculio 0 bienes reservables que, según la ley, deben extenderse apud acta: .
¡ Por cada hoja..................................................................... V............... .......................... 7,20 ¿j 9,60
Artículo 49. Por el acta de discernimiento del ca rg o d e . tutor 0 protutor y la

obligación, fianza y juramento que éstos deben prestar:' ;
Por cada hoja................ ................................................................................................ 7,20 2 9,60

Artículo 50. Por cada hoja de actuación 0 expedientes en asuntos de jurisdicción
Voluntaria, informaciones de todas clases, nombramientos, renuncias 0 cesacio-

, óes en el cargo de tutor 0 protutor, venta de bienes de menores 0 incapacita
dos* alimentos provisionales y demás asuntos no contenciosos..................... . 7,20 - 9,60

Por el acta de entrega de estas actuaciones a los interesados, cuando proceda, . 1
i con arreglo a la ley............... ..................................... ............................................ 9,00 12,0»

La protocolización de estos expedientes será gratuita. *
Artículo 51. Por cada laudo 0 sentencia en los juicios en.que el Cónsul procede
pfiónw) árbitro 0 amigable componedor, nombrado 0 aceptado por las partes.... 24,00 : -36,00
1 , ÍJpr el examen de cada hoja de documentos presentados en estos/juicios.____ 0,36 0,48

Si mediase ajuste de cuentas 0 liquidación sobre la cantidad de que sea objeto. 0,60 0,90
Artículo 52. Cuando por mandato de la ley el Cónsul administre judicialmente
? bienes de cualquier clase, cobrará, sobre el producto de la renta* lo que corres-
¡jponda al tiempo que haya durado su administración, con arreglo al tanto anual

5 por 100 5 por 109
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TARIFA PRIMERA TARIFA SEGUNDA
CLASE DE DOCUMENTOS Y DILIGENCIAS  ,__________________ ___

Pesetas. Pesetas.

Cuando el Cónsul administre, con carácter particular, bienes pertenecientes al
Estado, Provincias o Municipios españoles, por no admitir la legislación del país
de su residencia que lo realice con carácter oficial, se cobrará, sobre el producto 
de la renta anual:

Hasta 5.000 pesetas............................   . ............  ,0,90 por 100 .,"V- 1>20 por 100
Lo que exceda d,e esta suma..................................      #,42 por 100 ' 0,60 por 100
Si el Cónsul no administra personalm)ente, nombrará un administrador, co

brando por la expedición de su título      30,00 60,00
Este administrador será retribuido con arreglo a las costumbres de la localidad.

Artículo ,53. Por la expedición de un certificado de ley o costumbre........   12,00 18,00
Cuando el certificado baya de producir efecto para la transmisión de propie

dades, rentas o valores de cualquier género     .. 48,00 60,00
Nóta. La suma total de derechos que por los actos judiciales comprendidos en 

este capítulo del Arancel se exija a los interjesados, no podrá exceder del 215 
por 10,0 de la cantidad litigiosa en los juicios verbales y del 7 por 10fien  los 
ordinarios declarativos. f

Capítulo VI— Estado civil.

Artículo 54. Las certificaciones referentes al estaido civil de las personas que se 
expidan a  solicitud de los interesados, devengarán:

Por las actas de nacimiento o defunción    3,00 6,00 ;
Por los extractos certificados de actas de nacimiento (véase Real orden circu

lar núm. 456)..........................................       1,00 1,00
Cuando estos extractos se expidan a solicitud de los particulares o Autoridades 

interesados en la guarda de lo dispuesto en la ley de 13 de Mam) de 1900* sobre 
el trabajo fabril de mujeres y niños y Reglamento para su ejecución, no deven
garán derechos.

Por las actas de m atrim onio.....  ................................     6,0,0 9,00
Por las actas de ciudadanía...  .......      6,00 5 9,00

Las inscripciones o anotaciones en las Secciones dé nacimientos, matrimonios, ■
defunciones y ciudadanía, del Registro civil de los Consulados, no devengarán de
recho alguno. ¡
Artículo 55. Por las fes de vida, domicilio, residencia, e tc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,00 6¡60

Cuando estos documentos se requieran para el cobro de pensiones de cualquier
clase .....................................................................................      1,00 * 1,0*0

No devengarán derecho la certificación de fe de vida extendida ál pie d¡e l$s 
declaraciones que se exijen para él cobro de cualquier pensión o haber, pagado 
por el Estado, cuando la pensión no exceda de 500 pesetas anuales.

Las certificaciones de revista mensual de militares, marinos y demás funciona
rios en activo sujetos a esta formalidad, tampoco devengarán derechos.
Artículo 56. .Por las dem á̂s certificaciones que se relacionan con el estado civil 

de las personas, no especificadas anteriormente  9,00 12,0$
Artículo 57. Por la expedición de un certificado de nacionalidad o su renovación 

anual, se devengará:
Primera clase.—Para los españoles que disfruten de rentas o utilidades ma

yores de 30.000 pesetas en los países Comprendidos en la priméra columna, ¡
o de 40.000 pesetas en los comprendidos en la segunda, o qué así lo dedarén. 60,00 120,00

Segunda clase.— Para los que disfrutan rentas o utilidades mayorés de 1Í5.0ÓO 
o de 20.000 pesetas, respectivamente, sin exceder de 30.000 ó 40.000, o que
así lo declaren.....................  .................. ................ ............. . . . . . . . . . . .L. . . . .  30,00 60,00

Tercera clase.—Los que ejerzan profesiones liberales y los comerciantes e  in
dustriales        9,00 18,00

Cuarta clase.—Los dependientes, auxiliares, obreros manuales y quienes vi- j
van de un jornal o salario        5,00 I 10,00

A juicio del Cónsul, y  cuando estos derechos resulten demasiado onerosos para 
quien haya de satisfacerlos, podrán reducirse en un 50 por 100.

Quinta clase.—Las mujeres casadas y los individuos de la familia mayores de 
catorce años que vivan en el domicilio de sus padres y no ejerzan ninguna
profesión o industria          1,00 2*00

Las inscripciones en el Registro de nacionalidad serán gratuitas y obligatorias 
para los .españoles residentes en él extranjero, quienes deberán presentarse en los 
Consulados dentro de los ocho díás de su llegada.

Los españoles que dejaren de inscribirse en él Registro de nacionalidad en el 
fcfirmino antes citado, pagarán una multa equivalente al importe de los derechos 
in su lares correspondientes al número de certificados de nacionalidad anuales qué 
dejaren de obtener y  renovar. Sin embargo, en casos especiales, quedará a juicio 
dél Cónsul fijar él total del importe de éétos derechos que haya de abonar el in
teresado, y que no podrá exceder de 50 pesetas en los países comprendidos en la 
primera columjáa y de 100 pesetas en la segunda. El importe de estas multas se 
Egresará én la Caja consular a. favor del íesoro, expresándose en las cuentas el 
féncepto por el que ha sido recaudado.

Los qué dejaren de obtener los certificados de nációiiálidád no tendrán derecho 
8 jsetf atendidos en SUS récíámiáciones por laé Legaciones o Consulados, en cumr
pimieUÍo de ÍO oráénadó m  el artículo S defl R^Iamento de nacionalidad; * ; '
A^tícutÓ 68. Loé certificados de inscnpcito en él Registro especial de los súbdi- 
¡ tos iriárroqules, originarios <te la zona del Protectorado español* devengarán por 
* 191 expedición y rénQyaxáón anual.. ...... ................................. .............................. .
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CLASE DE DOCUMENTOS Y DILIGENCIAS
TARIFA PRIMERA

Pesetas.

TARIFA SEGUNDA

Pesetas.

Artículo 59. Por la expedición de un pasaporte familiar 0 individual para un 
español ........................................................ ................ ................................... 12,00 24,00

Los que se expidan a favor de obreros manuales en general................................ ' 3,00 0,00
Estos mismos derechos regirán para los pasaportes expedidos a los súbditos 

marroquíes originarios de la zona del Protectorado español en Marruecos.
El refrendo 0 visado de los pasaportes comprendidos en este artículo, 0 ex

pedidos en España por las Autoridades competentes, será gratuito en los puntos
intermedios del viaje, aunque el refrendo implique un cambio de destino.

6,00 6,00
Por la prórroga de los expedidos a obreros manuales en general................ . 2,00 3,00

Los pasaportes de súbditos españoles podrán, a solicitud del titular, sor pro
rrogados una sola vez y por un año, a contar desde la fecha en que, sin la pró
rroga, hubieran caducado, debiéndose consignar en los mismos la fecha precisa en 
que dejará de tener validez el pasaporte.
Artículo 60. Por el refrendo de un pasaporte familiar 0 individual para un ex

tranjero ..................................................... ............. .......................................................... 10,00 o o o

Cuando el visado del pasaporte expedido para la entrada en otro país extran
jero sólo tenga por objeto permitir al titular que atraviese en tránsito el 
territorio español 0 desembarque en un puerto español durante la escala 
del buque que lo conduzca.................................................................................. .......... 1,00 LOO

Por el refrendo de un pasaporte colectivo, de los establecidos por el artículo 
4.° del Real decreto de 2 de Mayo de 1922, se percibirán los mismos derechos que 
por el de uno individual 0 familiar, y, además, una peseta por cada una de las 
personas que figuren en el pasaporte. Los Cónsules denegarán el visado de estos 
documentos cuando en el país a que los extranjeros pertenezcan no so reconoz
ca igual beneficio a los españoles 0 se les impongan derechos superiores a 10 pe- ;
setas por el visado de pasaportes individuales 0 familiares.

Cuando en el país o en los Consulados del país a que pertenezca el extranjero 
se imponga a los españoles, por análogas diligencias, derechos superiores a los se
ñalados en este artículo, se regularán éstos por el principio de reciprocidad y se 
computarán al cambio mercantil de la moneda del país a que pertenezca el titu
lar del pasaporte 0 al cambio oficial, cuando así sea preciso mantener, en cuanto 
sea posible, la reciprocidad. Será gratuita la expedición 0 refrendo de pasaportes 
a favor de Representantes oficiales 0 funcionarios nacionales 0 extranjeros, tanto
civiles como militares, que viajen en comisión del servicio, y en todo caso, a fa 
vor de los funcionarios de las Carreras diplomáticas y consulares nacionales o ¡ 
extranjeras. También lo será el visado de los pasaportes especiales expedidos por
las Autoridades de las naciones que concedan el mismo beneficio a los expedidos i
por las Autoridades españolas y cuyos titulares viajen en nuisión oficial.

El visado de los pasaportes de extranjeros será valedero por un año en los : 
pasaportes expedidos por dos años, conforme a los acuerdos de la Conferencia de 
París, de Octubre de 1920, y por un plazo igual al de la  duración del pasaporte . 
en los expedidos por un solo viaje.

Al aplicar el principio de reciprocidad que establece este artículo, y siempre 
que no sea posible averiguar si en el país a que pertenezca el titular del pasa
porte se percibe por el visado de esos documentos derechos superiores a diez pe
setas, se cobrará únicamente esta cantidad con arreglo al primer párrafo de este 
artículo. La misma regla se observará en el caso de los pasaportes colectivos.
Artículo 61. Por visar o rehabilitar los billetes de Identidad expedidos por la 

Autoridad competente.a favor de los Agentes o viajantes de c o m e r c io .... . .. . .. . . 12,00 18,00
Artículo 62. Por cada patente de protección................................................................... 60,00 m o o

Por su renovación anual:
Los protegidos que disfruten rentas o utilidades superiores a 10.000 pesetas. 25,00 30,60
Los comerciantes o industríales con tienda abierta cuyas rentas o beneficios 

no lleguen a 10.000 pesetas.............................. ....................................................... . 12,00 15,00
Los que ejerzan pequeñas industrias o dependan de un jornal o sa la rio .,,.,. 1 M 10*00

C a p ítu lo  VII___Actos administrativos y  de Cancillería.

Artículo 63. La traducción de toda clase de documentos hecha en Cancillería, de
vengará por cada hoja:

De un idioma extranjero al español.................................. ........ ............................ . 12,00 18,00
Del español a uno extranjero............. ............................................. .............. ................. 18,00 24,00

Todo documento que se presente para ser legalizado junto con su traducción
de un idioma extranjero al español o del español a uno extranjero, hecha fuera 
del Consulado, satisfará, por su examen y comprobación, los mismos derechos que
si la traducción hubiese sido hecha en Cancillería, además del importe de la le
galización (Real orden circular 356).
¿artículo 64. Las certificaciones expedidas a solicitud de parte interesada, en vis

ta de los documentos que se presenten, para declarar la propiedad de rentas de 
cualquier clase que sean, satisfarán:

Por el examen de cada hoja de d ocu m en tos........... ................................ 1,80 ' - . ' 3,00
Por la certificación:

Si el valor no excede de 15.000 nesetas. .......... 0,30 por 100 0,42 por 100
Desde 15.001 a 50.099 nupcias...........  , , „ 0.18 por 100 0,30 por 100
Sobre el excederte ¿p r'0 coa 0,06 por 100 0,096 por 100

'Anicu-r- >• - - "■ :• • ’ - : e meia que hayan de suríir sus efectos en
36,00 60,00
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DISPOSICIONES GENERALES PA
RA LA APLICACION DEL ARANCEL 

CONSULAR
D isp o s ic ió n  1.a

Equivalencia de moneda.
La recaudación se hará precisamen

te en La moneda corriente, sin depre
ciación en_ el país, regulada al valor 
de la española a su par int íriseca mo
netaria conforme a los tipos legales 
fijados en la tabla que se inserta al 
final de este Arancel. Esto no obstan
te, en los países de moneda deprecia
da en rol ación con la española se 
{aplicará para el cobro de los derechos 
consulares durante el período de tiem
po que, según las o ícilación es de la 
moneda, juzgue necesario el Cónsul 
general acreditado en el país de que 
©e trate, y en su defecto el que ejerza 
fclstas funciones en el mismo, previa 
la aprobación de la Superioridad, el 
fcambio medio de* trimestre anterior o 
de un plazo- más breve si las tluetua- 
felones de éste así lo aconsejasen, ha

biendo constar dicho cambio en todos 
los recibos que se expidan.

D is p o s ic ió n  2.ª

Tarifas máxima ij m ínima.
Be aplicará la primera columna dé 

liste Arancel en todos los Estados de 
[Europa, en los de Asia en sus costas 
Peí Mediterráneo y Mar Negro y de 
Africa en las del Mediterráneo y At
lántico hasta el Golfo de Guinea, y 
Ja segunda columna oa todos los de-- 
tnás países.

D is p o s ic ió n  3.*

i  Fracciones de derechos menores de 
una peseta.

Cuando éií él total de los derechos 
jjáé un artículo de este Arancel que se 
Aplique a un acto o. diligencia exista 
luna fracción que no exceda de 50 
j&óntimos, quedará ésta a favor del in- 
Jeres-ado. En caso contrario, se compu
tará la fracción hasta una peseta a 
favor del Tesoro,

r  - D is p o s ic ió n  4.*

^xpédícióny legalización ó visado dé 
duplicadas por omisión o érror }én rél 

documento original .

Guante por omisiones o érróréá 
¡que se hubieran cometido ém docu
mentos expedidos, legalizados o visa- 
|tes e¡n loa Consulados,, y que el Cón- 
Üul no pueda apreciar, §e solicitaré 
puevamente su despacho o diligencia- 
piiento, m  percibirán iguales derechos 
pjue ios que hubieren sido abonados 
interiormente, a menos que los inte
resados presenten el documento ori
ginal, el cual deberá ser anulado por 
él Cónsul.
I D is p o s ic ió n  5.ª

diligencias que no devengan derechos.
Además de las señaladas expresa

mente en el Arancel, no devengarán 
derechos los actos o diligencias prac
ticadas de oficio o por orden del Go
bierno o por enoprgo o suplica de Au
toridad o Corporación oficial española 
o extranjera.

Tam poco deben sa t is fa c e r lo s ;
1 /o s serv icios p restad os a la

Marina de guerra nacional o extran
jera.

2-° Los actos o diligencias que se 
refieran al cumplimiento de las leyes 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército y del personal de tripulación 
de los buques de la Armada.

3.° Los acto? de toda clase practi
cados en se rv icio d e e sp a ñ ol es qu e 
acrediten su estado de pobreza.

4.° Los refrendos de documentos 
expedido? gratis a extranjeros por 
causa de pobreza.

5.° Las anotaciones, visto bueno y 
firmas que se pongan en los justifi
cantes expresados en los artículos 16, 
22, 38, 39, 60 y 61 de! Reglamento pro
visional para la aplicación de la ley 
de Comunicaciones marítimas.

6.° El despacho de buques de pesca 
nacionales que arriben a puertos ex
tranjero? por causa dé fuerza mayor 
y no verifiquen más operación co
mercial que las necesarias para el 
abastecimiento de carbón, agua y ví
veres, la conservación de pescado y el 
retorno a España.

D is p o sic ió n  6.ª
Derechos por hoja en la copia de do- 

enmenias.
La copia de toda clase de actas, do

cumentos, expedientes, inserto© o tes
timonio©^ tanto Literales como en re
lación, que hayan sido expedidos por 
el Consulado o exhibidos ante el mis
mo, y que el Góns-u! extienda a peti
ción die parte interesada, devengarán: 
Por La primera hoja de la primera co
pia extendida a cada interesado, 10 
pesetas en los países de la primera 
columna y 15 en los de la segunda. 
Los derechos de. la segunda hoja y de 
las sucesivas se computarán según él 
éspacio' empleado, prorrateando las 
cantidades mencionadas por cuartos 
de plana. La segunda copia y sucesi
vas devengarán 2,50 pesetas en los 
países de la primera columná y  cinco 
pesetas en los de la segunda por cada 
hoja. Las escrituras de poder p a r a  
pleitos, cuando se extiendan a favor 
de simples braceros y demás trabaja
dores de éscasos recursos, devengarán 
siempré como derecho único de copia 
cinco péselas en los países de la pri
mera columna y  7,50 pesetas en los 
de la segunda, sea cual fuere él írú- 
mieró de hojas dé que consten. Las 
certificaciones de nacimiento y  defun
ción, sea cual fuere el número de^ho-- 
jas, devengarán cpmo derecho único 
te  copia tres pesetas en los países de 
la primera columna y cinco pesétas 
en los te la segunda. Las de matrimo
nio y ciudadanía, cinco pesetas en los 
países de la primera columna y ocho 
pesetas en los de la segunda. No de
vengarán derecho alguno te  copia los 
extractos certificados de actas de na- 
cimiento a que se refiere ei artículo 
54 de este Arancel.

Lo recaudado por estos conceptos 
tendrá la siguiente aplicación: En los 
Consulados donde sólo haya un Cón
sul, percibirá éste el total de la? pri
meras 15-000 pesetas anuales. En los 
Consulados donde haya un Cónsul y 
i:n Vicecónsul, percibirá aquél el 60 
por 100' y éste el 40 por 100 de las

primeras 25.00*0 pesetas. En los Con
sulados donde haya un Cónsul y dos 
Vicecónsules, percibirá aquél el 50 por 
100 y cada uno de éstos el 25 por 100 
de las primeras 35.000 pesulas. En 
los Consulados donde haya dos Cón
sules y un Vicecónsul, el Cónsul. Jefe 
de puesto, percibirá el 53 por 100, 
el otro Cónsul el 30 por 100 y el Vice
cónsul el 20 por í 00 de las primeras 
45.000 pesetas. El sobrante que resul
te se acumulará a los demás aumen
tos de recaudación qm». se produzcan 
como consecuencia de la implantación 
de esto© Aranceles.

Disposición  7.a 
Diligencias practicadas fuera de las 

horas de ofinnu.
Cuando se necesiten los servicio % 

del Consulado para ú V ; adro m  
buque fuera de las horas de oficina, 
se cobrará, en eonc'otv de derechos 
extraord inar ios, el 100 por 100' de la 
cantidad que deba s-dí-facer por de
rechos consulares., sogún la tarifa es
tablecida en esto© Aranceles. Cuando 
se trate del tespa.bo de buques ue 
pesca nacionales que arriben a puer
to© extranjeros por causa de fuerza- 
mayor, q para v 3 ,fifi car solamen te las 
operaciones comerciales necesarias al 
abastecimiento de carbón agua y ví
veres, la- conservación de pescado y eí 
retorno á España; s* percibirá por su 
despacho, en horas fuera de laa*re« 
glamentaria© de la oficina, el derechtf 
extraordinario de 25 pesetas- 

Las cantidades que se recauden étí 
concepto de derechos extra ordinario* 
pertenecerán en su mitad a la ofiúru 
consular. La otra mitad se acumula 
rá a 1 o© demás ingresos de recauda*

’ ción que se produzcan como coose< 
cu encía de la implantación de estol 
'Aranceles. La© cantidades per lene* 
cíente© a la oficina consular tendrán, 
la siguiente aplicación: En las Enn~ 

i guiados donde sólo haya un Cónsul*
: percibirá éste el total. En i o© Cum u
lados donde haya un Cónsul v un v i 
cecónsul, percibirá aquél el 60 por 100 
y  éste t i  40 por 100 de lo que per
tenezca a la oficina. En los Consula
dos donde haya un Cónsul y dos Vice
cónsules, percibirá aquél el 50 po f 
100 y  cada uno de éstos el 25 por 100* 
En los Consulados donde haya d©$ 

f Cóhsutes y  un Vicecónsul, ei Cónsul, 
Jefe de puesto, percibirá el 50 pof 
100, el otro Cónsul el 30 por 100 % 
el Vicecónsul el 20 por i 00. A loáf 
efectos anteriores, las horas de oíkb
na para el público serán c inco di a* 
rías, a señalar entre las nueve de 1$

* mañana y las seis de la tarde. Quedáis 
expresamente prohibidos los acuerdos 
con las Compañías de navegación ú 
otros interesados para la percepción 
de esto© derechos.

D is p o sic ió n  8,ª
Diligencias practicadas fuera de. la 

Cancillería*
El Ciónsul que a requerimiento M  

parte interesada o de oficio saliera 
fuera de la Cancillería, pero dentro de 
su residencia, en funciones de su car
go, para, asistir a ados de embar
go, depósitos, desembargo o mUroga
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de bienes, imposición de Sellos en las 
testam entarías o ‘VabinLestatps,’,( ocu
pación de bienes, libros y papeles del 
finado, concursado o quebrado, forma
ción de inventario, avalúos, depósito 
y entrega de bienes a síndicos, testa
mentarios o herederos, inspección 
ocular, posesión de toda clase de bie
nes, deslindes, depósito de persona y 
demás diligencias análogas, percibirá:

Por la prim era hora de ocupación, 
20 pesetas. Por cada una de las-'horas 
sucesivas, 10 De-setas.

Estos derechos sólo se contarán por 
las horas de ocupación que se invier
tan en la actuación del servicio que 
motive la salida. Las fracciones de 
horas se considerarán como horas 
completas.

Si el Cónsul debiera salir del lusrar 
de jsu residencia percibirá, además, 
los gastos de viaje.

D is p o s ic ió n  9 .8.
En todos los documentos que por su 

expedición, legalización, visado, reco
nocimiento, examen o exhibición de
ban aplicarse los derechos de este 
Arancel, se adherirá al pie de los mis
m os'el isello o sellos consulares corres
pondientes al importe de dichos de
rechos. Asimismo, las prim eras copias

de escrituras públicas o documentos 
que se protocolicen en los Consulados 
llevarán al. pie de las mismas, además 
de lo© sellos correspondientes a los 
derechos de copia, los relativos*ai im
porte de los derechos obvencionales 
aplicables por su protocolización o 
inscripción en los registros o libros 
del Consulado. ■

En los actos o diligencias sometidos 
al pago de derechos consulareis, que, 
como consecuencia de los mismos, no 
requieran la entrega a ios interesados 
de documento alguno, les expedirá, siii 
embargo, el Cónsul un certificado, en 
el que se hará  constar el acto o dili
gencia efectuado, el artículo del Aran
cel aplicado y los derechos percibidois, 
adhiriéndose en el certificado los se
llos consulares equivalente© al total 
del importe de dichos derechos.

D is p o s ic ió n  10.
Derechos de Peritos, Intérpretes , I r a -  

ductores y  Dragomanes .
Los que no estén señalado© en éste 

Arancel y los honorarios de los facul
tativos se ajustarán  a las prácticas de 
cada localidad.

D is p o s ic ió n  11.

Cuando deba ejecutarse un acto Q

expedirse rn  documento no especifin 
cado en estrs Aranceles, no se exigirá 
derecho alglmó; pero los Cónsules da* 
rán inmediatamente cuenta a la Bu-' 
périoridad para subsanar la omisión» 
si así procediera hacerlo1.

D is p o s ic ió n  12.

También avisarán los Cónsules la 
publicación de toda ta rifa  consular ov 
de cualquier otra disposición de m í 
Gobierno extranjero por la que se im
ponga a los españoles un derecho di-? 
ferencial superior al que paguen sujss 
nacionales.

D is p o s ic ió n  13.

La percepción de derechos más ele-i 
vados o no ajustados a las reglas se-¿ 
ñaladas en este Arancel y dieposicio-: 
nos de aplicación, será considerada^ 
como exacción ilegal.

D is p o s ic ió n  14.

Estos Aranceles estarán de m ani
fiesto1 en todas las Cancillerías con su* 
lares .a fin de que puedan consultarlo! 
los interesados,

D is p o s ic ió n  15 .

Quedan derogada© cuantas dispcsi-i 
ciones se opóngan a la aplicación de¡ 
esté Arancel.

TABLA DE EQUIVALENCIAS DE MONEDA

MONEDA DEL PAIS Equivalencia MONEDA DEL PAIS Equivalencia
en pesetas oro. en pesetas oro.

Albania (Franco oro)......................................... India inglesa (Rupia)...................... ................
Alemania (Marco)...................... .......................... Islas Filipinas (Peso oro)................................
Argentina (Peso oro).......................................... Italia (L ira )......... ................. . , .......... ........ .
Austria (Chelín) — ........ ................................. Japón (Yén).........................................................
Bélgica (Franco)........ ......................................... Letonia (Lat).................... .................. .
Solivia (Boliviano)......... .............................. Lituania (Litas)..................................................
Brasil ( (Mitréis oro).......................... .......... Marruecos (Peseta)........................... . . . ............ .

Méjico (Peso oro)................. ................. 2,5$
Checoeslovaquia (Corona)... 1 05 Nicaragua (P eso ).......... ...................................
Oliile' '(Peso)................................i . . . . . . . . . . . . . . 0 71 Noruega (Corona)....................
Ch ina , (Yuán)..................................................... Países Bajos (Florín).............. ...................
Colombia (Peso oro)......................................... Palestina (Libra egipcia)........ .......................
Crsji Rica (P e so ).................................. . 5 18 Panamá (Balboa. Dólar) ...... ......................
Cuba (Peso o ro ). ....................., . l . ....... . Paraguay (Peso oro)................. ...................... 5,00
0; ¡ n tz-ig (G a ¡den) .................................... .......... Perú (Libra peruana)................ ...................... 25ÍO
C' n am arca (Corona).......................................... Polonia (Zloty) ............................... .........
LY.uad.or .(Sucre).............................................. . Portugal (Milreis)....................... .......................
Cgipta (Libra egipcia)...................................... . Puerto Rico (Peso oro)................. . Al!'Litados Unidos (D ó lar)..................., .......... . Regencias berberiscas (Franco)..................
Cetonia (Corona)................. ............................. . 1 38 Rumania (Leu)...... ..........................
r¡nlandia (M arkka) ................................ . 0,13 Santo Domingo (Peso oro)............................ .
'rancia. (Franco) ......... ........................................ San Salvador (Peso oro)....'............... 5,1?
A ran/Bretaña (Libra esterlina) 25 20 Suecia (Corona) ................... .... 1,88
Léela (Dracm a)........... '........... ........................ . Suiza (Franco) ...... .............................. v . . . . . .
Au atemala (Quetzal) . . . . . ...... ............................. ; Turquía (Libra turca).............. ............. 1».......
Taití (Gourde oro)........ ...................................... Uruguay (P eso)............................. ................... .
Uenduras (Peso oro) .................................... . Venezuela (Bolívar)........... ................ ..............
E i mgria (Pengo) ............................................... *, Yugoeslavia (Diñar)........ .. f............................

Madrid, 16 cíe Mayo de 1929__ Aprobado por S. M.-—Miguel Primo de Rivera.

 REAL DECRETO
N úm. 1.352. 

Ppñ convenir así al m e jo r  servicio, 
t’éógo en disponer que el Ministro 

i pifien ciar i o de tercera clase don 
Emilio de .Molla y Ortiz, Cónsul ge

neral en Manila, pase a continuar sus 
servicios, con dicha categoría, al Con- „ 
su lado general de la Nación en L is
boa, ; en la vacante producidla por . 
traslado dé D. Eqfiqué Somoza y Ten- 
revro. ' .

Dado en Palacio a diez y seis de 
•Mayo de núl .novecientos veintinueve.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministro»,
M ig u e l  P r im o  d e  R ív j s íú  y  O r b a n e j a C
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y  CULTO

REAL ORDEN

Núm. 680.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Mé- 
íd ico forense y de i a Prisión preventi
va del Juzgado de primera1 instancia 
de Cetanova, de categoría de ascenso* 
sacada a concurso de antigüedad en 
8 de Abril próximo pasado, y  consi
derando que- el único aspirante, don 
Emilio Núñez Hernández, Médico fo
rense, de categoría de entrada, reúne 
y ha cumplido’ los requisitos legal.és 
para poder optar a ella en él mencio
nado turno, ; I V  I

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle para él mencionado 
cargo.; ’ ■ ' ; .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conqoimfento y efectos con,siguien
tes, Dios guardé a V. I. muchos años, 
Madrid, 21 de Mayo de 1929,

P, A.,
GARCIA DEL’ VALLE

Be ñor Presidente de la Audiencia té-' 
rritorial de La Coruña.

MINISTERIO D E  EJÉRCITO

REALES ORDENES CIRCULARES

Núm. 94.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer se aclare la 
Redacción del inciso b) del artículo 36 
y  del a) del artículo 39 del Regla- 
miento de 28 de Octubre de 1927, en 
él sentido de que el número de anua
lidades que deben satisfacer los pró-. 
lugos y déisértores acogidos a sus be
neficios son tantos como años les fal
tan al reemplazo en que fueron alis
tados paya obtener licencia absoluta, 
quedando dispensados de abonar las 
correspondientes a ios años compren
didos desele el alistamiento hasta aquel 
en que le fueron concedidos los bene
ficios que el citado texto establece; y 
qué los no alistados comprendidos en 
el artículo 43 del referido Reglamen
to deben comprometerse a eatisfacer 
tantas cuotas anuales como años fal
ten al reemplazo en que por su edad 
debieron ser alistados, para obtener, 
la licencia absoluta; quedando igual
mente dispensados de abonar las anua
lidades anteriores comprendidas entre 
él año en que debieron, ser, alistados 
y el en que se les concedieron los ci- 
Jados beneficios, ?

De Real orden lo digo a V. E. para 
isu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
16 de Mayo de 1929.

ARDANAZ
Señor ...

Núm. 95.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que la Real 
orden circular de 8 del actual (Diario 
Oficial número 102), por la qué se 
designaba la constitución de un equi-- 
po que habría de tomar parte en él 
Concurso hípico internacional de Lis
boa, i&e entienda rectificada en él sen
tido de que el Jefe del mismo será él 
Comandante de Caballería, con destino 
en la. Escuelá de Equitación Militar, 
D. Fernando Barcón Ortiz, y los Ca-. 
pitahes concursistais D. José Cabani
llas Prosper y D. Luis Cabanas Val
dés, ambos del Depósito Central de 
Rémíonta y Compra; Excmo. Sr. D. Car
los Pérez Seoáne y Cullén, del Regi
miento Cazadores de María Crilstiná, 
y D. Nemesio Martínez Hombre, dé la 
Escuela de Equitación Militar, acom
pañados del Sargento de la, menciona
da Escuela Lui$ Urbano Pérez, con él 
mismo número de soldados y caballos 
que en la mencionada Real orden se 
indicaba.

De Real orden lo digo a V. E. para 
fsu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Mayo de 1929.

ARDANAZ
Señor ...

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

Núm. 46.

Excmo. Sr.: En la Real orden de 26 
de Abril úllimo, publicada en el /na
no Oficial de este Ministerio número 
98t página '936 y G a c e t a  un M a d r id  

de 1.° de Mayo, página 66G, conyo-: 
cando a exámenes para Capitanes y 
Pilotos, aparece nombrado como Vo
cal elegido por los CapHauieg para' 
formar parle de dicho .tribunal el 
Capitán mercante D. Jesús Fernández 
García; y como este señor posee únL 
camón le un ti tul o de Capitán de va
por, expedido rccieíitemeute, rio re
úne las debidas’-condiciones para el 
desempeño de este . cargo, tpdg, vez. 
que püede presentarse a examen un 
tanto por cjento bastan! e apreeiablé 
de candidatos para Capitanes de vela

y vapor, y no es lógico que actúe co* 
mo examinador quien no posee un 
nombramiento que abarque las dos es-! 
pecialidades.

Por tanto, y conformándose con el 
informe emitido por la Dirección ge
neral de Navegación,

S. M. el R e y  (q. 1), g). se ha ser
vido disponer sea sustituido por el 
Vocal isuplenle, D. Fernando Arranz 
Casaus, que se halla en posesión del 
título de Capitán de vela y7 vapor, en 
cuyo sentido deberá entenderse mo
dificada la Real orden antes citada.

De Real orden lo digo a V, E. par i  
su conocimiento: y efectos. Dios goar* 
de a V.. E. muchos años. Madrid, 14 
de Mayo' de 1929.

El Vicealmirante encargado del despacho,
JOSE NUÑEZ 

Señor Director general de .Navegación. 
Señores Capitanes generales de los 
Departamentos de Ferrrol, Cádiz y 
Cartagena. Señor Intendente gene-, 
ral del Ministerio. Señoree Coman
dantes de Marina de Barcelona, Cá
diz y Bilbao. Señor Presidente de 1% 
Junta de exámenes para Capitaneé 

My;: Pilólos de; la Marina mercante* 
Señores ... •••

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 407.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante una 
plaza de Portero en la DeleguFáin. 
d3 Hacienda de la provincia de L o 
groño, por salida a otro destino de 
Juan Rodríguez, que la desempeñaba, 

S. M. el Rey (q. I), g.) se ha ser
vido conferirla, con el sueldo de 2.500  
pesetas anuales, por traslación a su. 
ins t rucia, a Juan San Millán Lazca- 
ro, que es Portero cuarto, adscrito 
$ la Subdelegación de Hacienda' en 
Ha.ro,. con el número 1.458 del ésea-: 
lafón de su cl&se.

De Real orden lo digo a V. I> ggt: : 
ra los efectoscorr espondí ente#* 
guarde a V. I. muehos años. Madéjígi 
14 de Mayo de 1929. ...

CALVO SOTEDO

Señor Jefe de Personal de esté, Hír'; 
nisterio.

Núm, 408.

Ilmo. Sr.: Existiendo vacante un a  
plaza de Portero1 en Jas Deleg§cí|iiij 
de Hacieiida de j a  provincia dé áeV 
villa,.'por fallecindiento de Ricaixíoi 
Slcairdó/ que la desempeñaba,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se lia seg-s
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vid'o conferirla, con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, por traslación a su 
inslancia a Simón Vélez Miguel, qi.e 
es Portero tercero, adscrito a la De
legación de Hacienda en Burgos, con 
oí nuciere 712 del escalafón de su 
clase.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra tos efectos correspondientes.. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Mayo de 1929..

CALVO BOTELO

Señor Jete de- Per se nal de este Mi-
n ióm fe.

Núm. 400..

Visto el expediente instruido en 
virtud de instancia presentada por 
doña Ascensión Garrido González,. 
Auxiliar’ administrativo! del Catastro 
íd® rústica, afecta a la Jefatura prou 
*  inri al de Soria,
j S. M., el Rey  fq. Di g.), de con
form idad con fo dispuesto^ en el ac^ 
Mculu 33; del vigente .-Regiamente? do 
t  efe Septiembre de 19J8: y  la Real 
’̂ rden do» 42 de. Diciembre dé 1924-, 
j^a tenido a. bien conceder a la so
licitante sin derecho a devengar 
jgueldo alguno, una segunda y últi- 
ína prórroga de un mes de la licen
cia que viene, disfrutando; prórroga 
¡que empezará a contarse desde el 
[día 11 del corriente mes.
! En virtud de la, delegación espe
cial que me lia sido conferida por; 
peal orden de 2 de Mayo de 1928, 
ío digo; á Vi S. para los debidos 
)fectos. Di«ws guarde a V. 8¡. mu
imos» años* Madrid, 20R de Mayo p 
pe 1929*.
\ E l  B l r w t o r  genera l &ét P rop ie d ad e s
i ? y  C o n tr ib u c ió n  te r r i to r ia l .

m m  DE LAR A
Señor...

N úm. 410.

J Visto* jdí expediente instruido éú 
Virtud de instancia presentada por 
Í o&é Lucía Batos Wegfahrt, Auxi- 
Jdaar admánistraAivoi d^  Catastro de 
TÚstifear afecta á La Jefatura pro
vincial de Avila,
í S. M. e f Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del vigente Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918 y la Real 
íorden de 12 de Diciembre de 1924, 
ha tenido a bien conceder a la soli
citante un mes de licencia por en- 
JermedaeL, con sueldo entero; licen
cia que empezará a contarse desde 
ó! día 6 del actual, fecha en que 
,óoj6 de prestar sus servicios en di- 
;&ha Jefatura,

En virtud de la delegación espe

cial’ que me lia sido, conferida por 
Real orden de 2 de Maiyo de 1928, 
lo digo a V. SI para los debidos 
efectos. Dios guarde a V. B,. mín
enos años. Madrid, 20 de Mayo 
de 1929.

E l D ire c to r  genera l de P rop iedades  
y  C o n tr ib u c ió n  te r r i to r ia l ,

JOSE DE LAp '.
Señor *, >

Núm. 411.
Insto ef expediente instruido en 

virtud de instancia presentada por 
D. M!anuef Calvos Marrón* Auxiliar 
administrativo del Catastro de la r i
queza rústica» afecto a la Jefatura 
provincial de Guadalajara,

S; M. el Rey fq. D. g.), de con
formidad; con lo- dispuesto en el ar
tículo 33 del vigente Reglamento: de 
7 de Septiembre; de 1918* ha tenido 
a bien conceder al solicítente tres 
meses; de licencia pa- a. asuntos pro?- 
pios,. plazo durante eí cual no de- 
vengará haberes el interesado;

En virtud de la delegación espe
cial que me> lia sido conferida por 
Real orden de 2. de Mayo de 1928, 
lo digo á Y. S. para los debidos 
efectos.. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Mayo 
de 19291

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

JOSE DE LARA
Señor...

Núm. 412.

Visto :eí expedienté promovido' 
por D. Ramón Pérez Alonso, Oficial 
de tercera cHáse del Cuerpo ádmi- 
h istralivo de Aduanas, con destino 

j en la de Bilbao, en solicitud dé li~ 
| deheia por enfermo, 
f S. M. el Rey (q. D. g . ) ’, dé con- 
f formidad co lo dispuesto en él 51?- 
1 tículo 33 del Reglamento dé 7 dé 
1 Septiembre de 1918, Real orden dé 

12 de Diciembre de 1924, y  en ár- 
! moni a con él artículo 69 del vigeti-: 
¡ te Reglamento del Cuerpo de Adua

nas, se ha servido conceder al re
ferido funcionario un mes de l i 
cencia por enfermo, con abono de 
sueldo entero.

De Real orden, en virtud dé la  
delegación especia,! que tengo con
ferida, lô  comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. B. muchos años. Madrid, 21 
de Mayo de 1929

El Dir-?.ror general de Aduanas,

VERDEGÜER
Señores...

Núm.. 413.
Visto él expediente promovido;

: por D. Manuel Díaz Corral, Escri-?
biente Mecanógrafo del Cuerpo dé 

, Aduanas, con destino en la de San-: 
tander, en solicitud de un primer; 
mes de prórroga de licencia poü 
enfermo,. f

S. M. el Rey  (q. D. g.) , de con-:
; ^formidad con lo dispuesto, en el ar-i 
. tículo 33 del Reglamento de 7 dé 
: Septiembre de 1918, Real orden dé 

12 de Diciembre de 1924, y en ar-i 
moni a con el artículo 71 del vigen-:

¡ te Reglamento del Cuerpo, de Adua- 
I mas, se ha servido conceder ai re-í 
I ferido funcionario un mes de pró-: 

irroga de licencia por enfermo, coh 
r abono dé haberes a mitad de sueldo/]
. De Real orden, en virtud de iá  
. delegación especial que tengo con- 
| ferrdá, lo comunico a V. S. para stí 
¡ conocimiento y efectos. Dios guaT-: 
} de a Y. S¡1 muchos años. Madrid, 21 
} [de Mayo dé 1929.

I El Director general de Aduanas,
; VEIRDI^OER
J Beñoreá..*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES"

Núm. 600;
S. M. el Rey (q. D. g:)\ $e* j » - t  

formidad con lo prevenido en lo l  
artículos 31 y siguientes, dal Regla- 

; mentó de aplicación dé la Ley dé B te  
ses de 22 de Julio de 19118 y Real 
orden complementaria dé 12 dé D i
ciembre. dé 1924,. ha tenido & bien 
conceder, al Oficial dél Cuerpo dé 
Correos, adscrito a la Adminlstcav 
ción del Correo Central, D, Angéí 
Ayúcar Chaves, licencia pofi in fera  
medad, con todo el sueldo/ p a rí' 
atender, duraidé fre ln ta  díáé* al 
restablecimiento dé su salud.

De Real orden, en uso de íá  cd- 
; misión especial que me está cí)i*i 
.■ ferida por Real decreto dé 16 dg 
JuSio de 1910, significándole que* 
según dispone el párrafo, inicial del 
Reglamento de aplicación mencio-: 
nado, se entenderá qué el interesa-: 
do hace uso de ella desde el día 

. que reciba la orden de concesión, 
lo digo a Y. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una cómo 
justi ficantes a la nómina correspon
diente. Dios guardó a V. S. muchos 
años. Madrid,. 20 de Mayo do 1229, 

Ef Director general
TAFU íi



Gaceta de Madrid.-Núm. 142 22 Mayo 1929 1087

Núm. 810.
■S. M. el Rey (q. D. g.). de con

formidad con lo prevenido en el ar
tículo 33 del Reglamento de ejecu
ción de la ley de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria 

de 12 de Diciembre de 192 i lia le- 
nido a bien declarar prorrogada por 

treinta días, con medio sueldo, la 
Hicencia que por enfermedad se ha
lla disfrutado el Auxiliar femenino 
[del Cuerpo de Correos, con destino 
en la Administración principal de 
'Oviedo, doña María Luisa Rubio 
¡Ortiz, y  que le fué concedida por 
Real orden fecha 10 de Abril úl
timo.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me esté con
ferida por Real decreto de 16 dé 
Julio de 1910, lo digo a V. S. a los 
afectos oportunos. Dios guarde a 
¡V. S> muchos años. Madrid, 20 de 
[Mayo de 1929»

El Director generé,

TAFÜR

Núm, 811.
S. M, pJ R e y  (q. D. g . ) , de con

formidad con lo prevenido en el ar
tículo 33 del Reglamento de .ejecu-; 
[ción de la ley de 22 de Julio de 
¡1918 y Real orden complementaria 
le  12 de Diciembre de 1924, ha te
ñido a bien declarar prorrogada por, 
treinta días, sin sueldo, la  licencia 
gue pop enfermedad se halla dis
putando el Oficial del Cuerpo dé 
Correos, con destino* en la Adminis-: 
iración principal de Cádiz, D, Juan 
jBpizuela Dode.ro y que le fué con-* 
'cedida por Real orden fecha 20 de 
Febrero último.

De fteál orden, eií uso dé la jca- 
piisión especial que' me &sjtá con-: 
¡brida por Real decreto de 16 dé 
SJtíMo de 1910, lo digo a y. S. a los 
^fectos oportunos. Dios guarde á 

%  muchos años.; Madrid, 20 d i  
Mayo de 1929.

El Director genera)

ÍTAFÜR

N úm. 812.
S. M, el Rey (q. D. g.), de con-: 

Jormidad con lo prevenido en el ar
tículo 33 del Reglamento de ejecu
ción de la ley de 22 de 'Julio de 
.1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de 1924, ha he- 
nido a bien declarar prorrogada por 
treinta días, con medio sueldo, la 
licencia que por .enfermedad ,s§ ha-*.

lia disfrutando el Oficial del Cuer
po de Correos, con destino en la 
Fistafeta de Torredonjimeno (Jaén), 
D. Fracisco* Villar Muñoz, y que le 
fué concedida por Real orden fecha 
17 de Abril último.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me (está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, lo digo a V. £. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 20 de 
Mayo, de 1928.

El Director general,
m m n

Num. 613.
¡S, M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea-’ 
les órdenes de 12 de Diciembre de: 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de xMarzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha serví 
do conceder un mes de licencia por; 
enfermo, con todo el sueldo, al Ayu-I 
dante mecánico, de don;
¿Natalio Moreno y Salamanca, con des^ ¡ 
lino en ios Talleres de la Dirección, 
general; debiéndose considerar con-;, 
¡cedida esta licencia con fecha 8 deí i 
corriente mes, de acuerdo non ,1o que; ¡? 
preceptúa la disposición octava de la * 
Real orden de 12 de Diciembre que se; 
menciona. ;

[De Real orden,,’ en yirtud de la dé-:, 
legación especial qué tengo conferida» 
lo digo* a y. S. para su conocimiento; 
y efectos. Dios guarde a Y. 9. muchos 
fifiojs. Madrid, 2¡1 de Mayo de .1929.

WL Director generál,
JTAFOR

Señores Ordeñador de págojs y Jefej 
¡de los; Talleres dé la Dirección gi-i 
peral.

■r ,

Núm. 814.
jS. M. el 5®y (q. D, g.), dé cohibí ’ 

ínidad con lo que previenen las Sean 
les órdenes de 12 de WdimÉxm de¡; 
1924 (G ac eta  del 13) y 4 de Marzo jsI-í 
guiente (G a c e t a  del 5), se ha serví-, 
do conceder un mes ¡de licencia por j 
enferma, con todo el sueldo, ál Auxi~;; 
Mar femenino de 3.000 pesetas, dé; ; 
Telégrafos, doña Antonia Azpitarte y  
García, con destino en Sallent, auto-, 
rizándola para trasladarse a Madrid;; 
debiéndose considerar concedí cí>a esta' 
licencia con fecha 13 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis-; 
posición octava de la Real orden de¡ 
12 de Diciembre que ee menciona,

De Real orden, en virtud de la de-- 
legación especial que tengo- conferida*:

lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dio# guarde a V. S. muchos • 
años. Madrid, 21 de Mayo de 1929.

El i)ipccfor general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Huesca,

Núm. 815.
>&. M. el Rey (q. D. g.}, de confor

midad con lo que previ sner t e  !iea-< 
les órdenes de 1.2 de Diciembre dq 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo sin 
guiente (Gaceta deí 5), se ha serví-* 
do conceder un mes de íh encía por 
enfermo, con todo ci .sueldo, ai Oíieiat 
de 4.000 pesetas, de Telégrafos, don 
Remiro* Martin y Ribero, con destino 
en Salamanca, au tur izándole para 
trasladarse a Ciudad Rodrigo.; dehiéru 
dose considerar concedida ceta ¡lieen
cía con fecha í% del actual, de aeueiw 
do con lo que preceptúa la disposw 
ción octava de la Real orden do 13 
de Diciembre que se .menciona.

De Real orden, en virtud de la de* 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. jpara su conocimieniq 
y efectos. Dios guarde a Y. & muchos 
años. Madrid, 21 de Mayo de 1929.

El Director general,
' TAFUR

{Señores Ordenador de pagos y Jefe, 
aei uenxro provincial cíe

Núm  616.
S. M. el Rey (q. D. g . ) , de con

formidad pon lo que previenen las! 
Reales órdenes de 12 de Dicieinbra 
[de 1924 (G a c e t a  del 13) y é d i 
Marzo .siguiente (G a c e t a  del 5);, s i  
ha servido conceder nn mes $e li-» 
éencia por enfermo, y con Jodo M  
sueldo, ail Ayudante mecánico 'M  
Telégrafos D. Días García y Re
gador, con ¿destino -en Tallerns M  
la Dirección general; ^dabLóndos©. 
considerar .concedida esta licencia 
con fecha 11 del actual, de acuer-. 
fio con lo qué preceptúa la dispo-: 
sición octava de la Real orden dé 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo confe
rida, lo digo a Y. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a 
Y, S. muchos años. Miidrid, 21 dé 
Mayo de 1929j

El Director paieral,
TAFUR

Señores Ordenador Pagos y Jm  
fe de ios. Talleres ¿v ¡la Direccióxf 
genera!,
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Núm. 617.
’ S. M. el R e y  (q. D. g.)’, jde con-:
fórm idad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de; 
Marzo siguiente (G a c e t a  del 5), se 
ha servido conceder un mes de li-j 
ccncia por enfermo, y con todo el 
sueldo, al Oficial de 3.000 pesetas, 
de Telégrafos, D. Ramón Galán y 
Pereira, con destino en Navia, au 
torizándole para  con tinuar en San
tander; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con feclía 13 
del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de 
la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en v irtud  de la de-: 
legación especial que tengo confe
rida. lo digo a V. S. para  su cono-: 
cimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. m uchos años. Madrid, 21 dé 
Jdayo de 1929.

El Director general,
TAFÜR

' le  íí ores Orden ador de Pago s y Je 
fe del Centro provincial de Oviedo

Núm. 618.
S . M . el R e y  (q . D . g.), de con-* 

fformidad con lo que previenen las 
Reales órdenes 12 de Diciembre 
[de 1924 ( G a c e t a  del 13) y 4 [dé 
Marzo siguiente ( G a c e t a  [del 5), sé 
ha  servido conceder un mes de li-: 
cencía por enfermo, y con todo él 
sueldo, al Oficial de 3.000 pesetas, 
$e Telégrafos P . Antonio M artí y 
M am nón, con destino en T orto sa ; 
M btóndose. considerar! concédida 
ésta licencia con fecha 13 del á.c-: 
tual, [de acuerdo c o t í  lo qué precep
tú a  Ha disposición octava dé la Real 
orden de 12 [de Diciembre que sé 
míen, c ion a.

&& Real orden, en virtud  dé la [de-. 
legación éspécial que tengo cofife- 
rida, lo [digo a; V, S. p a ra  [su [cono-: 
'eimiento y 'efectos'. Dios guárde á  
y¿ & m uchos años. Madrid, 21 de' 
(Mayo de 1929.

El Director general,
TAFÜR

Señores .Ordenador] [dé Pagos y Je-: 
fe [del Centro provincial de Ta
rragona.

Núm. 619.
lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)V 

a propuesta de este M inisterio, [dé 
conform idad con lo inform ado por 
ta ..Presidencia y de acuerdo con él 
Consejo de Ministros,- ha tenido a

bieh acopiar la invitación que las Ad
m in istraciones ita liana y alem ana y 
la Oficina Internacional [de; Bérn.a 
han  hecho á España para  a s is tir  a 
los Comités consultivos de las Co-: 
munic ación es telegráficas y téiefó-: 
nicas a gran [distancia, qué se [re
un irán  en Berlín [del 3 al 10 de Ju-: 
nio próximo, él prim ero, y [del 10 
al 17 del mismo mes, él segundo; 
[designando p a r a  dicha Comisión, y 
éon el carác ter [de [delegados [de Es-: 
paña, a los Jefes del Cuerpo de Té-: 
légrafos P . Antonio [Nieto y Gil, Je
fe dé la Explotación, y D. Gabriel 
Hombre y Ghalbaud, actualm ente 
Jefe del Negociado [dé Legislacióti 
[de esa Dirección general, [declaran
do la comisión con [derecho a viá-: 
ticos y dietas reglam entarios y f i
jando su duración en veinticinco 
días. ;Los gastos qué éste  servicio oca
sioné, calculados én 7.028,80 pesé-: 
ta s-o ro , se [satisfarán con cargo al 
crédito que para  estas atenciones 
figura en él presupuesto  de gastos 
[de la Presidencia del Consejo [dé 
M inistros.

Dé Real orden lo [digo a V. I. pa
ira su conocimiento, él [dé los inte-: 
résados y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 21 [de Mayo de 1929.

P. D..TAFÜR
Señor D irector general [de Comuni

caciones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 853.

limo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto por Real decreto de 30 de 
Abril de 1915,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido, 
a bien disponer que ee anuncie a con
curso previo de traslado la Cátedra 
de Matemáticas, vacante én el liísli-. 
tuto nacional de Segunda enseñanza 
dé Figueras, entré Catedráticos que 
desempeñen o hayan desempeñado di.; 
cha asignatura en los Institutos na-; 
cfónales.

Dé. Réál [orden lo digo a Y. I. para; 
su conocimiento y demá# efectos. Díos; 
guarde, a Y, I. mochos años. Madrid,! 
17 de Abril de 1929. : : 'V [ ;

[' CALLEJO
Señor, Director general dé Ensefiaozra: 

superior y; secundarla^ ' ;; 9 ;

Núm. 854.
limo. S r.: De conformidad con lo, 

dispuesto por Real desreto de 30 dej 
Abril de 1915, ; ¡

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenidoj 
[a bien disponer'que rse anuncie á córiH' 
curso previo de traslado la Cátedrp 
de Matemáticas del Instituto nacional; 
dé Segunda enseñanza de León, entre?7 
Catedráticos que desempeñen o -hayafiS 
desempeñado dicha asignatura. p 

De Real orden lo digo a Y. I. paráj 
su conocimiento.' y demáfS efectos. Dio4 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,! 
17 de Abril de 1929. j

CALLEJO [
Señor Director general de Enseñanza] 

superior y secundaria.

Núm. 855.
limó. S r.: De conformidad con loj 

dispuesto por Real decreto de 30 dej’ 
Abril de 1915, \

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidpj 
a bien disponer que oe anuncie á con-i 
cursó previo dé traslado la Cátedra! 
de Matemáticas, vacante en él Insti^j 
tuto nácional [de Segunda enseñanza] 
de Mahón, entre Catedráticos de lns'-i 
ti tutos nacionales que dersempeñen g 
hayan desempeñado dicha asignatura.;

Dé Real orden lo digo a V. I. parg! 
su conocimiento y demás efectos. DióS 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,! 
17 de Abril de 1929. t

CALLEJO ¡
Señor Director general de Enseñanza' 

superior y secundaría. ¡

Núm. 856.
limo. S r.: De conformidad con 10 

dispuesio en el Real decreto de 30 dé 
Abril de 19*15,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido aC 
bien disponer que se anuncie á con
curso previo da Traslado la Cátedra dé 
Matemáticas, varante en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de Te
ruel, entre Catedráticos de Institutos 
nacionales que desempeñen o hayan 
desempeñado dicha asignatura.- 

De Real orden lo digo a Y. I. parái 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 96 
Abril de 1929. CALLEJO!
Señor Director gene*ral de En&éñánza] 

superior y sééundaria.

, Núm. 857.
Il.mo. Sr .:  De: conformidad con lo  

dispheéto en la Real Lóxdéñ dé 12 JÉ 
Noviemtíré pró^fíño pasado
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S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Ayudante do Retías 'del 
Instituto local de Segunda enseñanza 
de Lorca a doña María Pascual Fer
nández, con el estipendio anual de 
¡1.500 pesetas, con cargo a la subven
ción determinada en el artículo 4.° 
¡del Real decreto de 7 de Mayo de 1928, 
debiendo posesionarse del cargo en el 
improrrogable plazo de ocho díais, a 
¡contar desde la publicación dé la pre
sénte disposición en la G aceta  de  
-Madrid.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocí rniénto y demás, efectos. Di oís 
guárde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 dé Mayo dé 1929.

p . n.,
GONZALEZ OLIVEROS

geñor Director génerál de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 858.

limo. S r.: De conformidad con. lo 
dispuesto en la Real orden de 12 dé 
Noviembre próximo pasado, i

S. M. el R'ey (q. D. g;) ha tenido á  
bien' nombrar Ayudante de Ciencias 
del Instituto local de Segunda ense
ñanza de Lorca á doña Esther Llorca 
Quintana, con el estipendio anual dé 
3.500 pesetas, con cargo a la subven
ción determinada en el artículo 4.° 
del Real decreto de 7 de Mayo de 1928, 
debiend.o presentarse en el improrro
gable plazo de ocho días, á partir desu
dé la publicación de la presénte dispo
sición en la G a c e ta  d e  M ad rid .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 dé 
Mayo de 1929.

P. D.,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Enseñanza 
superior y  secundaria.

N ú m .8 5 9 .
lim o. Sr.: V istas las C om unicá- 

¡cipnes del C om isario Regio del Ins
tituto nacional de Segunda epse-. 
ñgpza de Zafra, dando cuenta de 
qyS el P rofesor de R eligión  D. Luis 
¿ a ji le  Salvat ha perm anecido au - 
lé ííte  de su destino casi todo el.cur
i o  jactual, , 1 -

S. M . el R e y  (q. D. g>)[ se ha ser
vido disponer que D. Luis Batlle 
Salva! cese en el cargo' de Profesor, 
interino . del Instituto de. Zafra.

De Reab orden lo 'digo a V* ¿ &

rá su conocim iento y éfec.tos. Dios 
guardé a V. I. m uchos años. Ma
drid, 11 de Mayo dé 1929.

p. d .,
GONZALEZ OLIVEROS

Señor, Director, general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 860.
lim o. SrY: Vacante en el Real Con

servatorio de Música y D eclam a
ción de esta. Corte, por jubilación del 
que la desempeñaba, una plaza de 
P rofesor num erario ‘de Arpa, que 
ha de proveerse p or  oposición  li
bre, con form e a lo dispuesto en el 
artícy jo  25 déi Reglam ento de di
cho Centro dojeente de 25 de A gos 
to de 1917,

S. M . el R e y  (q. D, g.) ha a cor
dado:

1.° Que se publique la convoca
toria  de oposiciones a la m encio
nada vacante.

2.a A probar el program a eleva**; 
do por el Glaustro del referido Real 
Conservatorio, excepto en el ex fre - 
m o referente a la entrega de la 
M emoria y program a por el oposi
tor, que habrá de hacerlo cuando 
se presente al Tribunal y no al pre
sentar su instancia, com o se p ro 
ponía.

3.° Que se publique el progra
ma aprobado .con arregló al cual 
han de verificarse los e jercicios  de 
la oposición , que se ajustarán tam 
bién, en cuanto sea posible, ai Re-: 
glam ento de oposiciones dé 8 dé 
Abril de 1910; y

4.o Que por el Real Consérvalo-! 
rio se propongan cuatro P ro feso 
res num erarios, cuyas asignaturas 
estén más relacionadas coii la de 
Arpa, para V ocales del Tribunal dé 
oposiciones , y otros cuatro para 
suplentes.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y e fectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma-: 
drid, 18 de Mayo dé 1929..

CALLEJO 
Señor D irector general de Bellas

Artes.

Núm. 861.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.); 

ha tenido a bien nombrar Secretario, 
del Instituto local de Segunda ense-, 
fianza de Arrecife de Lanzarote al, 
Profesor de Historia Natural del mis
mo Centro, IX . J acobo; llontoria.

De- Real orden, lo. digo a V. I. para

éu conocimiento y demás efectos. Dio,^ 
guarde á V. I. muchos años. Macírid, 
18 de Mayo de 1929.

p. ;
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 862.
limo. Sr.: De conformidad con íá 

propuesta formulada por la Junta, 
para Ampliación de estudios e inves- 
ligaciones científicas, y cumplido e! 
requisito qué señala la Real orden de 
10 de Junio de 1914,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido' 
a bien conceder a D. Arturo Duperieí 
Vallesa, Ayudante del Labomtorio dé 
Investigaciones físicas y Auxiliar tem
poral de la Universidad Central, uná 
pensión para hacer, durante tres me
ses, estudios comparativos de métoY 
dos experimentales en el estudio de 
las propiedades magnéticas dé la ma
teria, en él Laboratorio del Instituto 
de Física de Estrasburgo y jai otros 

^de la míisma índole de Francia, Ale-i 
manía y Holanda, con 300 pesetas 
mensuales y 600 para yiajes de ida y 
vuelta, con cargo al capítulo 3:*, ar
tículo 1.^ concepto único, subconcep-r 
to 6.° del presupuesto vigente dé esté 
Ministerio, quedando sujeto a lo dis-í 
puesto en las Reales órdenes de 19 dé 
Noviembre de 1923, 13 de Dícierr*hm 
dél mismo año y la de 3 de Novftm-; 
bre de 191218. (

De Real ordén lo digo á V. I. #ar& 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. miuchós años. Madrid, 
20 de Mayo de 1929.

P. D.,
GONZALEZ OLIVEROS ,

Señor Director general de Enséñafizf 
superior y secundarla.

Núm* 863.
limo. Sr.: En cumplimiento do Id 

dispuesto en el Real decreto de I& 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 19 del actual,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Queda restablecido él normal 
funcionamiento de las Universidades 
de Madrid, Barcelona y Oviedo y Fa
cultad de Medicina de Salamanca£ ce
sando la  ̂suspensión de la actuación 
y  funciones docentes ide las mismia^.

2,p ¡ En los expresados Centros do- 
ce&tés m  '^ n u d éi'á in .Jtodás sus olaééa 
y enseñanzas teóricas y  prácticas. deir



1090        22 Mayo  1929                   Gaceta de M adrid.-N úrm . 142 

de el día 24 del actual hasta el 15 
de Junio próximo venidero, en que 
comenzarán las pruebas de curso de 
los alumnos oficiales-, y cuando- éstas 
terminen se verificarán los exámenes 
de enseñanza no oficial.

S:° Los alumnos oficiales de las 
expresadas Universidades^ matricula
dos en otra distinta en el plazo ya con- 
cedido, podrán examinarse en el mes 
de Junio efectuándolo a su elección 
en la propia Universidad que cursa
ban sus estudios o en aquella otra 
que se matricularon,

4.° Tendrán la misma opción los 
alumnos oficiales que hubiesen sido 
exceptuados del pago de la nueva ma- 
iríeula. por las. respectivas Comisarías 
logias.

5.° Los- alumnos oficiales no nía- ¡ 
Viculados en otra. Universidad po- 
&rán ..examinar#, en- lá_»uy» ppopia en; 
K convocatoria de Beptiemíbre del:en
fríente..año, sin necesidad de. nueva 
matrícula.

6.° Los alumnos, de enseñanza no 
oficial que, conforme a; la Real orden 
da 8 de Abril próximo pasado, se hu
bieren matriculado en distinta Uni
versidad de aquella- donde radicaba ser 
rxpediente aea d étnico, po drán opt ar - 
t)ara verificar: sus exámenes entre r la 
Universidad de- donde proceden y 
Bqueila- en r quev efectuaron la mar 
Wculat '

7:° Las. Comisarías Regias; que; fbe- 
nombradas para; las: menGionadaa 

Universidades; cesarán inm-ediatamen» 
te en su dirección y gobierno, que se 
ejprcerá- pon sus; Rectores ŷ  Decanos 
c.om pleniiM'; dar. a'trátoci©nas.> légales, 
ew. la% fbrmaí ordinaria#

Continuarán;; sm  embargo; dichas 
Comisarías Regias al solo efecto de 
evacuar/ el informe: que Ies fue en
comendado, y que terminarán, en , el 
plazo de treinta días*

8;° Se reintegrarán también en el 
ejercicio de sus cargos los Secreta
rios de las Facultades de las Univer
sidades de Madrid, Barcelona y Ovie
do, y los Administradores del Patri
monio Universitario y dé las Clíni
cas de Facultad dé Medicina de la 
Universidad Central.

9.° Eii las Universidades de Zara
goza, Valencia, Granada y La Laguna 
comenzarán las pruebas dé curso de 
sus alumnos oficiales el día 25 del 
actual, y en las de Murcia, Salaman
ca' (con excepción de la Facultad de 
Medicina), Santiago, Sevilla y Va 11a- 
dodd el día 10 de Junio, y cuando 
terminen comenzarán los exámenes j 
d-A sus. alumnos no . oficiales, y a con- I

tinuaclón die, éstos los que hubiere 
procedentes de las Universidades de 
Madrid,. Barcelona, y Oviedo y Facul
tad de Medicina de Salamanca.

10. En todas las Universidades,. los 
exámenes y pruebas de curso de to
dos sus alumnos oficiales y no oficia
les se efectuarán en éste del modo y 
forma que determinan las disposicio
nes legales anteriores al Real decreto- 
ley de 19 de Mayo de 1928.

11. Los alumnos de la Escuela de 
Odontología, y los de las Secciones de 
Filosofía y Ciencias Naturales, que 
nos han podido solicitar nueva ma
trícula en otra; Universidad por no 
hallarse establecidas tales enseñanzas 
más. que en Madrid y Barcelona, p o~ 
drán examinarse en su propia Uni
versidad en el mes de- Junio próximo, 
siempre que en ella renovasen su ma
trícula,, salvo los: qcm fueron excep
tuados de pago por las respectivas 
Comisarías- R egí»

12. Los alumnos femen inos, oficiá- 
lés y libres, qué por efecto- de la 
Real' orden dé 24 dé1 Abril último,'dic
tada en su éspeeial benefició, no; sé 
hubieran matriculádó en Universidad 
distmtá dé aquella qn que cursaban 
sus ■ estudios, podrán examinarse én 
Junio próximo en su propia Un i ver* 
sldad, sin necesidad de que renueven 
su matriculé.

13. El Ministerio dé Instrucción 
pública, a propuesta do las Comisa
rías Regias o de las. Juntas, dé gobier
no de las Universidades, podrán, con
ceder a. los alumnos oficiales que. más 
se hubieren distinguido en los pasa
dos sucesos, cumpliendo, plenamente 
sus deberes escolares, la- especia! re
compensa de matrículas gratuitas y
, títulos, tanto de Licenciado como ■. dé 
Doctor, también, gratuitos, según los 

i casos: y Iá;,graduación de los m ereci
mientos.

De Real orden acor da da; en:. Consejo 
de Ministros lo digo, árV. I,. - para . su 
conociimentOí y demás- efecto?,; Dios 

; guardé a¿,W. I* muchosjamos* Bárcelona, 
21 de: M$yo: dé: 1929..

CATXEJG
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REA LES-ÓRDENES
N u m  173.

limo. S r.: Aprobado técnicamente 
por (Real orden de esta fecha .el oro- '■

yecto del pantano de Loriguilla, re- i 
dactado por la División hidráulica j 
del Júcar para el abastecimiento da 
aguas de Valencia, |

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; ¡ 
a bien disponer: i

1.° Suspender toda tramitación dé 
expedientes de aprovechamientos de 
agua en el río Turia, en la provin- ; 
cia de Valencia*, hasta que sea cons
truido el pantano de: Loriguilla.

2.a Declarar que en toda la. obrá 
de regulación de dicho río que se 
intente, el Estado se reserva el cau
dal necesario para completar el 
abastecimiento de aguas de Valencia 
y la dotación de los riegos de su 
vega, en los términos que señala la 
Rdal orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 16 de Di-: 
ciembre de 1927.

Lo que de Real orden digo a V. I.: | 
para su conocimiento y efectos con* I 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-: ¡ 
chos años. Madrid, 13 de Mayo! 
de 1929.

BENJUMEA ' .
Señor Director general de Obras
públicas.

 ̂ N ú m  170.

Hmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta que eleva, en uso dé las] : 
atribuciones que le concede el pá
rrafo 4.° del artículo 11 del Regla
mento del Instituto Español de Ocea
nografía, aprobado por Real decre
to de 24 de Enero' última, e l: Direc
tor de dicho Centro, y en vista dé 
que se han cumplido los requisitos 
que establece el párrafo 3.° del ar
tículo; 39 del Reglamento citado y 
de que.reúne el único aspirante pre
sentado ah cóucurso; anunciado las 

-condiciones* requeridas para el- des
empeño del cargo,

S. M. el ÜLey (q. D. g.) se ha ser- ! 
vido. nombrar, a D. Antonio Gonzá
lez Gutiérrez, Patrón de las em- 
barcaciones  del Laboratorio dé San
tander del Instituto Español dé Ocea
nografía, con el sueldo anual de pe
setas 2.250 y los derechos que es
tablece el Reglamento del citado Ins
tituto, cuyo sueldo percibirá coii 
cargo al capítulo- adicional 1.°, ar
tículo único, del presupuestar vigen
te dn este- Ministerio.

De Real ordenió; digo a Vi Upará 
su conocimiento' y efectos.:. Dios 
guarde* a V... I. muchos: años*. BMd rid,
14* de Maya de; 192:9.,

BENJUMEA ' 
Señor- Di'reetov del Instituto*' Espa

ñol de Oceanografía;
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M IN ISTER IO  DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES

Núm. 668.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de
la Soiciedad Yilialta y Compañía, ins
crita como regular colectiva, en el ra
mo de. eníernredades,, parios y defun
ciones-, de G i roñe Ha {Barcelona),

S,. M. el Rey (q. D. g.j, de confor
midad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Seguros, lia 
tenido a bien aprobar la transforma
ción realizada en 8 de Marzo próxi
mo pasado de la razón social Vitalia 
y  Compañía, regular colectiva, en Vi- 
lalta y Compañía, Sociedad Anónima, 
pues se ajusta a las disposiciones del 
Real decreto de 5 de Fuero* cíe 1920 
y Real orden de 3.1 de Mar io* del año 
actual.

En su vi r tul, y simultáneamente, se 
considerará extinguida la primera e 
inscrita la segunda, que la sustituye, 
¡haciéndose en el Registro' creado por 
la .ley de Seguros dicha anotación de 
-extinción de la regular colectiva y la 
inscripción de la S. A. en el ramo de 
enfermedades, parto y defunciones 
autorizándose a la Yilialta y Compa
ñía, S. A., para que utilice los mis
mos modelos de contratos aprobados, 
jen los cuales se harán las modifica
ciones pertineiites.

De Real orden lo digo á Y. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y, I. muohois años-. Ma
drid, 4 de Mayo de 1929.

A m o s

geñor Director general dé; Previsión 
y-* Corporaciones

Núm. 669.

Ilmo. Sr-:. Visto el informe del Ne
gociado* c or r e spo n di en Le- de la Sub di- 
^eccióú do Seguros y Ahorro- y de 
conformidad con el dictamen emitid ó 
por. la. Junta Consultiva de. Seguros;

S. M. el Rey q. D. g.) ha tenido a 
fei#n acordar se* inscriba a, la* Socie
dad; La  Previsión Mutua* Nacional, 

.mutua; de enfermedades, accidentes, 
inval idez y mu©el e, de Logroño,; en el. 
Registro creado por el artículo 1.° de 
la ley de 14 de Mayo de 1-S08, auto
rizándola, para operar en dichos ramos.

De Real orden lo (%o a V. 1; para 
su conocí ni i en, io y efectos. Dios ar

de a Y. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Mayo de 1929.

1 AÜNOS

Señor Director general d e . Previsión 
y Corporaciones.

Núm. 870.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
que eleva el Geómetra Auxiliar !e 
segunda clase de Ingenieros. Geó
grafos, afecto a la segunda Briga
da de Parcelación de Cuenca, don 
Félix Pascual Picazo, en solicitud 
de que a su ingreso en el Cuerpo 
de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía  no le sea aplicado el R,eal 
decreto de 4 de Febrero último,, que 
dispone que los ingresados en ese 
Instituto a partir de i.° de Enero 
último, procedentes de¡ otros Cuer
pos del Estado, causen baja defl- 
niliva en el de su procedencia: 

Resultando que por Real orden 
de 22 de Fobrero de 192.7 y en v ir 
tud de las oposiciones verificadas 
se reconoció al solicitante, en 
unión de 48 opositores más, el de
recho a ocupar una plaza de Topó
grafo Ayudante tercero de Geogra
fía, cuando por turno le correspon
diera:

Considerando que habiendo in
gresado en el expresado Cuerpo 
con anterioridad a la promulgación 
del citado Re&t decreto, la casi to
talidad do sus compañeros de pro
moción, a los que, como es lógico, 
no les ha alcanzado el mismo, no 
sería justo aplicárselo al raewreh- 

; te por el hecho de haber ingresa- 
, do después, ya que esto no ha de

pendido, de. su voluntad, sino de la 
fecha en que se lia producido la 

• vacante: ^
Considerando que una reelama- 

¡' ción análoga de los Ingenieros don 
Rafael A lvarez Serrano y D. Lucre
cio, Ruiz,-Valdepeñas Utrilla, ha si- 

. ¡do resuelta, favorablemente por Real 
\ orden de 20 de Marzo último*; y 
■ Considerando que en la actuali

dad existen opositores en expeeta- 
, ción de ingreso en, algunos de los 

Cuerpos da ese Instituto, que pu
dieran hallarse, en las mismas, con
diciones que el solicitante,

S. M> el. Rey íq , D-. g .}, de.. eon- 
fo im id a d c on jo prop ue s t o p o i* e s a 

' Dirección general, lia tenido a bien 
disponer que al ingreso en el Fuer 
po de Topógrafos Ayudantes dé 

; Geografía de) citado D. Félix Pas
cual Picazo no le sea aplicado el 
Real decreta 'de esté Dé parí amento 
de 4" de. Febrero uRirum e oír

beneficio se haga extensivo a los' 
opositores cuyo derecho a ingreso 
en alguno de los Cuerpos de ese 
Instituto sea anterior a 1.° de Ene
ro ch.l corriente año, fecha en que 
entró en vigor el citado Real de
creto.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 16 de; 
Mayo da 1929,:

AÜNOS
Señor Director general del InstD 

tuto Geográfico y Catastral.

Núm. 671.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),, 
dé conformidad con lo propuesto» 
por esa Dirección general y en vir-: 
tud de 'lo que dispone el artículo 
30 del Reglamento vigente; de la 
misma, ha tenido a bien declarar al 
Geómetra Auxiliar de segunda el a-: 
se, de Ingenieros Geógrafos, afectcg 
a Ha segunda Brigada de Parcelan 
ción de Cuenca, D. Laureano Ramos 
Ayuso, en situación de s;upernume-{ 
rario sin sueldo, a instancia pro* 
pia, por. haber sido nombrado, Aytfo 
dante del Servicio Agronómico Ná-a 
cional; entendiéndose dicha situar 
ción de supernumeraria desde M  
día .siguiente a l en qué óentreg ié',; 
completamente ultimada y. a satis;-: 
facción dé su Jefe, el trabajo -qu1® 
en la actualidad tenga pendie^f^ 
así como también el equ ipo1 dé 
campo y gabinete que está a s\| 
cargo. i

De Real orden lo digo a Y. E. paWj 
ra su conocimiento, el ge! interesan
do y demás efectos. Di&s guardé 
Y. E. muchos años. Mqdrid, 16 «0K 
Mayo de 1929. ]

■ MIKOS j

1 Señ©rr Director general ié it  Insti)*- 
tuto Geográfico y Cat^táaL ^

Núm. 672.

Excmo. Sr. : S. M. el REY (q. D. g.),  
de conformidad ron lo prepuesto poi! 
esa Dirección general y en virtud do? 
lo que dispone el arlí mlo 30 del Re
glamento vigente en la misma, ha te
nido a bieh dé clarar al Geómetra Au
xiliar de- segumta clase de "Ingeniero® 
Geógrafos, aféAbj a la Brigada dé Par
celación de Almería, D. José Ruz Al
g uacil, en situación de sipermimera. 
rio sin sueldo, a instancia propia, pof 
iia b er sirio nombrado lyudante dd 

Av. * moro Jim N»*- o-inaí; entesi
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diéndoise dicha situación de supernu
merario desde el día siguiente al en 
que entregue, eompleíámente ultima
do y a satisfacción de su Jefe, el tra
bajo que en la actualidad tenga pen
diente) así como también el equipo de 
pampo y gabinete que obra en su po
der.

De Real orden lo digo a V. E. para 
►¡u conocimiento, el del inlereisado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 10 de Mayo 
de í 929.

AUNOS

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 673.

Exorno. Sr.: Vistas las prueba,? prác
ticas efectuadas por el Geómetra Au
xiliar de segunda clase de Ingenieros 
Geógrafos/Di Juan Gil B.ernal, afecto 
al Gdupo de prácticas de la provincia 
de Madrid, y examinados los trabajos 
efectuados por el mismo, con arreglo 
a; lo dispuesto en el - Real decreto \de 
Íi9 éfe Octubre ele 1925 y Real nrderi 
aclaratoria de 30 de Marzo dé 1926, 

á. M. el R e y  (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa D irec
ción general, se lia servido disponer 
sea declarado apto para el desempeñó 
dé su cometido el citado Geómetra.

De Real orden lo digo á ,V. E. para: 
su conocimiento, el del int e r esid o y 
domá& efectos. Dios guardé a V. E. 
muchos años. Madrid, lé  de Mayo 
de 1929.

AUNOS

Señor, Director general del Instituto 
Geográfico y CatáGfab

Num. 674.
Exorno. Sr.: Habiendo ¿ido nombra

do Qop/oejal del Ayuntamiento de Al- 
buixech (Valencia) el Geómetra Auxi
liar de segunda c l a s e  de Ingenieros 
Geógrafos, D. Vicente Zaragoza Llo- 
pis. 'afecto a la primera Brigada de 
Parcelación de la citada provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo que disponen lais Reales ór
denes <íe 19 de Agosto de 1924 de la 
Prosidenoia de] Directorio Militar y 
de 21 de Diciembre, dé 1927 de la Pre
sidencia del Consejo d*e Ministros, ha 
tenidó a bien disponer se considere 
que desempeña él referido cargó de 
Gonjtójld en concepto de comisión del 
sérvípife. percibiéndo él sueldo asig- 
ñado; j§ su empleo. 

tíÜ M al ordén lo„ digq a V. E para,

..su conópimiéntü, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 16 de Mayo 
de 1929,

AUNOS

Señor Dilecto? general cid Instituto 
Geográfico: y Catastral.

N úm. 675.
, Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, y en virtud de 
lo que dispone el artículo 30 <¿£l Re- 
gl-amiento vigente en la misma, ha te
nido a bien declarar al Ingeniero Geó
grafo segundo, afecto al tercer Gru
po topográfico, D. Julián Pascual Do- 
dero, en situación de supernumerario 
sin sueldo, a instancia propia; enten
diéndose dicha situación desde el día 
siguiente al en que se entregue, com
pletamente ultimado el trabajo que 
en la actualidad, tiene pendiente como 
Jefe de brigada'.

De Real orden, lo digo a V, E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios aguarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 16 de Mayo 
de 1929.

AUNOS

Señor Director geneiai del Insl.iluto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 676,
Vista la instancia que por conduc

to y con informe favorable del Di
rector de la Eiscuela Industrial de Ta
rraga eleva a este. Ministerio D. Ma
rio Oliveras Devesa, Profesor espe
cial de Higiene industrial y Educa
ción física del mencionado Centro do
cente, solicitando se le conceda un 
me§ de licencia por hallarse enfermo: 

Considerando que se: han justifica
do en debida forma todos los requi
sitos exigidos en la Real orden de 12 
de Diciembre, de 1924, aclaratoria y 
eomipl ementar i a de los artículos. 32 y 
33 del Reglamentó da 7 de Septiem
bre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. Oliveras Dq- 
vesa un mes de licencia, con todo el 
Sueldo, para que pueda atender ál 
restablecimiento su salud.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 16 
de Mayo de 1929.

AUNOS

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones dé este Ministerio.

Núm. 677.

limo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Dirección general de Acción Social y, 
Emigración poniendo de manifiesto ía 
conveniencia de que Intervenga en la 
preparación y otorgamiento de la es
critura pública a que se refiere el arn 
tí cu lo 4.° del Real decreto de 3 de Di-; 
cioiinibre de 1928, número 2.247, de la; 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
un funcionario perito en Derecho, en 
el cual se delegue la representación, 
es tatú al conferida ai señor Director 
general de Acción Social y Emigra-* 
clón por el artículo 3,° ce.l leíorido» 
Real decreto; y

Considerando que el Abogado del, 
Estado D. Roberto Sánchez Jiménez* 
adscrito a la Secretaiía auxiliar de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Tué miembro de la Comisión que dics 
táminó el asunto relativo al coto de 
Villavérde de Sandoval, hoy Snndovat 
dé Primo d¡e Rivera:

Visto el Reglamento de 18 de Julio 
de 1924 sobre indemnizaciones, gran 
ti'íicaciones, dietas y viáticos, y el ar
tículo 18 de la Real orden de 8 dei 
Abril de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g). se ha ser
vido disponer que por delegación del 
señor Director general de Acción feo-« 
cial y Emigración, el Abogado del Es-: 
tado D. Roberto Sánchez Jiménez, con¡ 
las más plenas facultades delegadas* 
se persone sin demora en León a fin; 
de: 1.° Remover cuantos obstáculos 
se opongan a la ejecución ‘del Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1918, y 
2.° Preparar y concurrir posterior-' 
mente al otorgamiento de la escritura; 
mencionadla en el artículo 4.° de di
cho Real decreto, en representación 
del Estado.

Es asimismo voluntad de S. M. qué 
se asignen a dicfto señor las dietas 
reglamentarias, con cargo a la con-: 
eignación qué en los Presupuestos v i
gentes se fija a la Direción general, 
de Acción Social y Eipigración, íaci-* 
litándole el páse preciso para el re-; 
corrido dé ferrocarril y abonándosele 
en metálico, previa la correspondien
te justificación, ios gaslois de viajé 
que no pueda hacer por ferrocarril, 
con cargó asimismo a la referida con-* 
sígnációnu <

Lo que de Real óíden tíigó á V. L  
para su conocimiento y efectos Dios 
guardé á V. I. muchos años. Madrid,. 
21 de Mayó de 1929.

P. D.*
JOSE MÁRVA

Señor Director general de Acción So-* 
cial y  Emigración*
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M IN IS T E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm . 1.262.

ümo. Sr.: Visto el oficio suscrito  
por el Fiel contraste de metales p re 
ciosos de Santander, D. Rodolfo Ro
dríguez, en súplica de que en aten 
ción a que, optando por el ejercicio 
de su industria  y dada la incompati
bilidad entre la m ism a y el desem
peño oficial del cargo que ostenta, le 
sea admitida la renuncia del mismo,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
m idad con los deseos expresados, ha 
tenido a bien adm itir la  renuncia de 
su cargo de Fiel contraste de m eta- 
jes preciosos de la provincia de San
tander a D. (Rodolfo Rodríguez.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
p ara  su conocimiento y cumplimien
to. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Abril ele 1929.

. ANDES 
Señor D irector general de Industria .

Núm. 1.263.
lim o. Sr.: E n cum plim iento de 

(lo .que dispone el R eglam ento p a ra  
la  aplicación de la ley de B ases de 
22 de Ju lio  de 1918 a los Cuer
pos genera les de la A dm in istra
ción civil del Estado, en su cap í
tu lo  4.°, a rtícu lo s  41 y 49,

S. M. el R ey  (q .  D. g.;> h a  t e n i d o  
a bien d isponer que los A yudantes 
¡del Servicio Agronóm ico, en s itu a 
ción de su p ern u m era rio s , que figu
ra n  en la re lación  que se consigna 
a continuación, sean  considerados 
como cesan tes y b a ja  en el E sca
la fó n  ele su Cuerpo, po r no liaber 
Solicitado el re ing reso  en servicio 
activo del Cuerpo dentro  del plazo 
9e ¡diez años, en que se les conce
dió dicha situación .

Relación de los Ayudantes supernu
merarios.

D. José  A grom ayor y Gil.
D. 'Andrés A rzadun Zabala.
D. E m ilio  C lara y Pinol.
D. José  D uran  M urillo.
D. F ranc isco  E spejo  Sánchez, ; 
D. Domingo Fernández de P ie- 

roja. ; ■
D. Remigio G alán P rie to .
D. V ictoriano Galván Octavio. ,
0 .  B ernabé G arcía Salamanca.; 
í>. M anuel Gómez Luna. ;
D. J u a n  M anuel Guinea López.

José Lostado Chulilla; '

D. Benito Meiiéfidéz Areyzaga;
D. Pedro Mi£ Saura. • 
tí-. Diego P efis  M artínez. '
D. José Ruiz Albaya, '
D. A gustín  T o rreg ro sa  M artí

nez. • ■ , ■■ /■'}
D. Miguel Ur.an.ga/-L arrañ ag a.
De Real orden lo digo a V. I. p a 

ra  su  conocim iento y efectos con
sigu ien tes. D ios.guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 5 de Mayo de 
1929.

" ' ANDES
Señor D irector general de A gricul

tu ra .

Núm. 1.264.
Exorno. Sr.: V ista la  p ro p u esta  

que, en cum plim iento de lo e s ta 
blecido én el caso cuarto  de la Real 
orden núm , 1.2 49, de fecha 21 de. 
Jun io  ú ltim o, fo rm ula  el Comité 
Oficial del Cáñamo, re fe ren te  a cla
sificación de la cosecha nacional 
de esta  fibra y fijación del precio 
m ín im o p a ra  cada una  de e s ta s  c la
ses. • . '
. S, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-. 
Vi do aproba r  dicha clasificación, la 
cual se com pondrá de las sigu ien 
tes clases y precio m ínim o:

a) Cáñamo, en ram a p rim era , 
blanco, especial, fino, lim pio y p a s
toso (rep aso ).

b) Cáñamo en ram a segunda, 
blanco , corrien te , fu e rte  y lim pio 
(p rim er oficio). P recio, 85 pesetas 
el qq.

c) Cáñamo en ram a, te rce ra , 
dorado y lim pio (segundo oficio). 
Precio, 80 pese tas  el qq.

d) Cáñam o en ram a prim era , 
sim iente, fuerte , bien de color y 
lim pio. Precio, 70 pese tas el qq.

e) Cáñam o en ram a, segunda, 
sim iente, fuerte , verdoso y lim pio. 
Precio, 65 pese tas el qq.

f) Cáñamo en ram a, defec tuo
so, por m al ag ram ad as; a p o rrin a -  
dos y flojos. Precio, 45 p ese tas 
el qq.

E stos precios señalados se én-: 
‘ten d erán  por cada qu in tal de 44 k i
logram os de cáñam o lim pio.

Lo que de Real orden com unico a 
V. E. para  su  conocim únlo  y efec
tos opo rtunos. Dios guarde a V. E, 
m uchos años. Madrid. 14 ¡e Mayo 
de D/29,

ANDES
Señor V icepresidente, D irec to r ge-

m era! de! Consejo de la Econo
m ía Nacional.; '

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD.

E ste  Centro directivo ha  aco rd a
do que el día 1.° de Jun io  próxim o 
se abra  el pago de la m ensualidad  
corrien te  a la s  clases activas, pa
sivas, Clero y Religiosas en clausu
ra  que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta  Corte en las 
provincias del Reino y Tesorería- 
C ontaduría .de la D irección general 
de la Deuda y Clases Pasivas.

Al propio tiem po se pone en co-. 
nocim iento de ¡los respectivos Gen-: 
tro s  oficiales que ¡la asignación del 
m ateria l se verificará  sin previo 
aviso el día 7 del m ism o mes.

M adrid, 21 de Mayo de 1929 *—El 
D irec to r general, A rturo  F orcat.

LOTERÍA NACIONAL ,

Nota de los números y  poblaciones a
que han correspondido los 24 pre
míos mayores del sorteo celebrado 
en este día.

Núrns. Premios. Poblaciones.

40.171 150.000 Tarragona, Tarragona, 
Tarragona.

23-839 80.0*00 Barcelona, Ceuta, Ma
drid. ’

13.782 65.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

27.246 25,000 Briviesca, L q g r  o ñ o, 
Pamplona.

18.871 3.000 Granada, Barcelona*
Barcelona.

6.974 3.000 Barcelona, Melilla, A l
gemesí.

5-840 3.000 Madrid, Madrid, Cór
doba.

16.829 3.000 Valencia, Valericiá Va,
lencia

20-320 3.000 Madrid. Catarroja, Vá|
lencia.

3-688 3.000 Madrid, Madrid, Barce
lona.

27.646 3.000 Gijón, Madrid; Zara
goza . . ; ;

14.224 3.000 Alcalá de Guadaira,
Alicante, Córufía.

25.435 3.000 Sevilla Barcelona, Za
mora.

22-411 3.000 Madrid, Barcelona, San
Feliu de Llo'bregat.

31-930 3,000 Barcelona, L 1 e r  e n a,
Llerena.

18.393 3.000 Madrid, Madrid, Zara
goza.

27-523 3.000 La Roda, Cádiz Bara-
caldo.

38.614 3.000 Cartagena, Huelvá, Bil
bao.

2-014 3.00(7 Lérida, Madrid, Ma*
drid.

I2-46S 3.000 Badajoz. Al i cante, Ma*
drid.

29,536 3,0(70 Madrid, Madrid; Ma
drid- - ■ ;

34-573 3.000 Palma de Mallorca Már
higa, Sevilla.
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N ú m s. P re m io s . P oblac iones .

6.466 3.000 Alicante, Huesea, D u
ra. >g o.

81 3.000 Granada, Madrid^ Málaga,
Madrid, 21 dé Mayo de 1920.

En ei sorteo celebrado hoy, con 
árregio ai artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero  
de 1893, para adjudicar» los cinco pie-* 
míos dé 125 pesetas, cada uno asignados a-., las doncellas acogidas en ios Establecim ientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado ag raciadas las sigu ien tes:E&eol as tic a Tomé Alons o, Gértru di¡s Candil Jiménez y ; Marina Pérez- Berra- nô  del Asilo-de Nuestra Señora de las Mercedes; Concepción García Arrióla y > Gipriana Juliana - García Ruano, del 
Colegio de la Paz,Lo que se anuncia para  conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 21 dé Mayo de 1929— El D irsctor general, A rtu ro  Foreah

Pr o s p e c t o  d e  p r e m io s  p a r a  e l  so r t e o
QUE SE HA DE GELEFRAR EN MADRID 

EL DÍA l .°  DE JUNIO DE 1 9 2 0
da de consta r de se is  ser ies  de  40.00*0 

b ille tes  cada, una , al p rec io  (le 30 
p ese ta s  el b ille te , d iv id id o s > en  déc i
m os a tres pese ta s, d istribuyéndoser-  
&mM Ct p ese ta s  en.. 2.0524 p r im o s -  
para  cada serie , de la m a n e ijt  sU  
g u íe n te :

iw n w w w w m j i w w m i— W i ' n .»     "

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

i  d a - .........................  «< iOO.OOO1 de  .....................  60.000
l i d e i s . , 2.0,0001 de  ..................... . 15.000'

1 5 de 1.500...............   22-500
1.620 de  ..........................  488.700

99 : ap í:oxi maci onesde  300 .* poseían cada una para los 99 núm eros res- > 
t-antés de la centena del prem io p rim ero ... 29.700,

99 ídem de 30(7 ídem fd, 
p ara  ios 9 9 ,núm eros restan tes de la can- 
tena dei p re m io , ca
gando. ..................  29.700

DOvídém de 30(7. ídem.,id..., 
p ara  los .99 núm eros restan tes, de. ky cen
tena del prem io te rcero ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28,70099 ídem de 30(7 ídem id. 
p ;a ra  los 99 núm eros restan tes dé la cente
na.. d e l , prenfio rú a : to. 29.700

2 ídem de 800 pesetas 
cada una p ara  los m i m en) s an terio r y pos
terio r: al del prem iop r im e r o . . ............................... J.600

2 ídem  de 600 ídem id, 
para los del prem io segundo .......................v 1.200

PREMIOS DE cada SERIE PESETAS
2 ídem de 560 ídem id, para los del premiotercero ...... *...............  1 1202 ídem de 500 ídem id. para los del premio cuarto  ......... 1.000

2.052 829.920
Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior ai de ios premios primero, segundo, tercero y cuarto, que si saliese premiado el número i, su anterior es el número 40.600, y si fuese éste el agraciado el billete número i  será el siguiente,Para: la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas,, sobreentiende que si el premio primero, corresponde, por ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la centena; es: decir,< desde el i al 24 y desde el 26 al 100, y ;en igual forma las aproximaciones de los premios segundo, tercero y cuarto.El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. En la propia forma se harán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de. 125 pesetas: entre las doncellas acogidas, en los Establecimientos de Beneficencia pro-, yincial de Madrid.Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con tía venia del Pre- > sidente, a  hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las ope-» ^raciones de los sorteos. Al día siguien^ lié de efectuados éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de . listas impresas, únicos documentos . fehacientes para acreditar los núme-; ros premiados.Los premios se pagarán en las Ad-** miqisí,raciones donde hayan sido ex-» pendidos lo> billetes respectivos con ¡presentación, v entrega de los mismos.

, Madrid, 8 dé Noviembre de 1928.—El ^Director general, Arturo Fpreat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU DA Y CLASES PASIVAS

H abiendo.. sufrido extravío los cupones de la serie A núm eros 135.427 y 28 de la' Deuda anforti- zahie 3 ; por 100, de 192:8, venci- mieiito-. de: Enero dév: 1929 ,,presen-: lados por. el Banco,, de. E spaña en Orense, se anuncia al público , ppr medio del presenté y térm ino de un mes par a qu e la per s ona en cuyo, poder se hallaren  los presente en esta í Dirección general, dentro del indicado, plazo, transcu rrido  é l cual serán  declarados nulos, conform e a la Rea! orden; dé 17 de Abril de 1913.
Madrid, 20 de Mayo de 1929.-— P or el D irector general, F ranciscoFonteS'

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA ¥ BELLAS ARTES

DILECCIO N- G EN ERA L. DE 
E N S E ÑANZA S U P E RIO R Y SEC U N D A R IA

Se baila vacante en ei Instituto de Fiigueras 1 a Cáledra de Matemát: cas, que ha de proveerse por concurso previo de traslación, conforme a io dispuesto1 en el artículo 1.° del Real decreto de 30 de Abril de 1915 y Reai orden de esta fecha.Pueden optar a la traslación los Oa- 
tcdráticGfs numerarios del m ism o grado de enseñanza que en propiedad desempeñen o hayan desempeñado Cátedra igual a la vacaule, o de indudablé analogía, por tratarse de la misma ma
teria docente.El orden fe preferenciayde los aspirantes s e r á  el establecido por el Real decreto1 de 17 de Febrero de i 922«i Los aspirantes elevarán sus^ solici
t u d e s ,  acompañadas de las h o j a  s dé servicios, a este Mirn.ficrio, por conducto y con. informe del Jefe del Establecimiento donde sirven, precisamente dentro del plazo improrrogable 
da veinte días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 1 a G a c e t a  d e  M a d r id .E s t e  anuncio se publicará en loa Boletines Oficíale* de las proymciaJSi y por medio do edictos, en todos losjEstablecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo mi a l se advieiaé para que las Autoridades respectiva^, 
dispongan que así se v e r i f i q u e £  luego sin más .aviso que el presente* 

Madrid, 17 de Abril de 1929.—El D£« rector general, González ..Oliveros. i

Be halla vacante en 'el Instituto nM cional de Segunda enseñanza de Leónj  ̂la plaza de Catedrático d:e la asignad tura, de Matemáticas,’ que ha de pro-; veerse por concurso previo de tras-j lado, conforme a lo . dispuesto en ej Real decreto de 30 dé Abril ofe 1915J ■y Real orden de esta fecha- ¡j Pueden optar, a la traslación; lo¡s,r * Catedráticos dé- Institutos nactonale^ que desempeñen o hayan ¿ desempeñaj do, asignatura igual .a la vacante o ué 
indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solici-i 
, tudes, acompañadas, de las hojqs <M servicios, a,reste . Ministerio, por coií* ducto y con informe del Jefe del Es-* tablecimiienbo donde sirvan, precisan menté' déntro 'del ¡plazo ¡iniprocTOgabl^ de veintei días parados : quei tengan su! 
destino en la Península o Raleares, y! quince días más para los que le ten-* gan en Canarias,, a contar désde lal publicaciónm der este anuncio?» en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ;  bien entendido que las instancias, documentadas, hah de tener entrada en el Registro geno-' ral dé este Ministerio dentro de loei ¡plazos-mareados.

Esté  ̂anuncio1 se publicarán en ios j Bfoletims Oficiales¡ de lass provincias y, por: medio da edictos, en todos los 4 Eslahleoi.rm enm s núhfhn*
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xa je la Nación; ío- cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así ée verifique sin más 
av ;so que ei presente.

Madrid, 17 de Abril de 1929. — El 
D irector general, González Oliveros.

Se halla vacante en el Instituto na^ 
cional de Segunda enseñanza de Ma
hón la plaza de Catedrático de la -asig
natu ra  de Matemáticas, que ha de pro
v oco  por concomo previo de trasla
do, conforme a lo dispuesto en el Real 
¡decreto de 30 de Abril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación loa 
Catedráticos de Institutos uaetonatas 
que desempeñen o hayan desempeña
do asignatura igual a la vacante o de 
indudable analogía.

Los aspirantes elevarán b u s  solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Es- 
t&td8cimiento donde sirvan, precísa
me ate dentro- del plazo improrrogable 
de veinte días para los que tengan su 
destino-en la Península o Baleares, y  
quince días más para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la 
G aceta be Madrid; bien entendido 

e las instancias, documentadas, han 
tener entrada en el Registro gene

ral de este Ministerio dentro de. los 
plazo® marcados.

Eñfe anuncio se publicará en los 
Boletines Oficíales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos Tos 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 17 de Abril de 1929. — El 
Direcío-r general, González Oliveros.

Se halla vacante en el Instituí o de 
T e r u e l  la Cátedra de Matemáticas, 
que ha de proveerse por concurso p re
vio de traslación, conforme a lo dis
puesto en el artículo 1.° del Real de
creto de 30 de Abril de 1915 y Real or
den. de esta fecha.

Pueden optar a la traslación loa Ca
teó ráticos numerarios del mismo grad
úo de enseñanza que en propiedad1 des
empeñen o hayan desempeñado .Cáte
dra igual a ia vacante, o de indudable 
analogía, por tratarse de la misma, ma- 
teria docente.

El orden de: .preferencia de los as
pirantes s e r  á el establecido; por el 
Real decreto de 17 de Febrero de L922.

L o s  a s p i r a n t e s  e l e v a r á n  s u s  sé l le te  
t u d a s ,  a c o m p a ñ a d a s  d e  l a s  h o j a ^ s  d e  
se rv ic io ® ,  a  e s t e  M i i i L t e r í o ,  p o r -  c o n 
d u e l o  y  co n  m i o m a :  d e l  J e f e ,  d e l  E s 
t a b l e c i m i e n t o  d o n d e  s i r v e n ,  ; p r e c i s a r  
m e  n i  e d e n t r o  d ° l  p ! zo i m p r o r r o g a b l e  
d e  v oí r ú e  d í a *  a  c o n t a r  : d e s d e  e í  ste 
guien te al de !a putei  i e a e r ó i i  de este 
a n u n c i o  e n  ia  G a c e t a .  de-, M a d r i d .  ■

E  d e  a n u n c i ó  se  p u b í i c a r á .  e n  «os 
Boletines . Ofiewle* riox tas; provm nte  
y. ñor m edio «te cchete-n en-' lodos- lo»

E s t a b l e c i m i e n t o s  p ú b l i c o s  de enseñan
za d e  la Nación; lo c u a l  se a d v i e r t e  
p a r a  q u e  tas A u t o r i d a d e s  r e s p e c t i v a s  
d i s p o n g a n  q u e  a s í  se  verifique d e s d e  
l u e g o  s i n  m á s  a v i s o  q u e  ei p r e s e n t e .

Madrid, 17 de Abril de 1929.—El Di
rector general, González Oliveros,

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

Se halla vacante en el Real Conser- 
vatorio de Música y Declamación de 
esta Corte una p laza de Profesor nu
m erario de Arpa, dotan a con el suel
do anual de 4.000 pesetas y demas 
veiítajas de la Ley, la cual ha de pro
veerse por oposición libre, según lo 
dispuesto en el Reglamento de 25 de 
Agosto de 1917 y; Real orden de esta, 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, aplicándose en ellos, en cuanto 
sea posible, el Reglamento de Oposi
c i o n e s  de 8 de Abril de 1910, y con 
arreglo al siguiente programa:

Los ejercicios para  estas oposicio
nes serán tre s ; dos prácticos y uno 
teórico. Se verificarán en el número 
de sesionéis que el Tribunal juzgue 
necesarias, atendiendo al número de 
opositores que en ellas tomen parte 
y a la extensión de los trabajos es*- 
eritos y  discusión a que ésto® den 
lugar.

EL prim er ejercicio constará de dos 
partes, que m  celebrarán en un solo- 
acto o separadamente, a ju icio  del 
Tribunal, consistiendo la prim era en 
la ejecución de tres obras para arpa, 
una impuesta, la misma para todois 
los opositores, y que será la “Leyen
da” (Gp. 139), de Cesare Galeotti, y 
otras deis, una elegida por el intere
sado y otra a la suerte de entre una 
lista num erada que cada opositor 
presentará en este acto, conteniendo 
dicha lista, por lo menos, ocho- piezas 
de concierto p a ra  aquel instrum ento.

‘ Siendo el repertorio de Arpa de un 
carácter muy semejante y de dificul
tades técnicas muy parecidas, el opo
sitor podrá incluir en ia listas de re 
ferencia algunas transcripciones de 
obras clásicas o modernas que por la 
importancia de estos ejercicios de 
oposición se consideren dignas de fi
gurar en la ya mencionada lista.

EL Tribunal tendrá en cuenta la 
importancia de las obras que presen-, 
te cada opositor.

La segunda parte de este ejercicio 
consistirá en la lectura a prim era vis
ta de una pieza manuscrita, cpmpues- 

. ta expresamente- para estas oposi
ciones-,

El segundo ejercicio tam bién 
c o n sta rá  de dos p a r te s : La p rim e
ra  c o n sis tirá  en dar una  lección 
p rác tica  a dos alum nos del C onser
vatorio , una sin .conocimiente del 
in teresado  y otro del ú ltim o  ano de 
la enseñanza, yr adem ás, poner a 
una obra para arpa, esc rita  “a te  
h o c” , los signos de expresión, a r
ticu laciones y digitación, con tes
tado A las observaciones que

acerca de esto  qu iera  hacerle  el 
T ribunal, lo m ism o que a las que 
se refieran a cualqu iera  o tra  parlo  
de los ejercicios. La segunda^ p a r
te consistirá , para  los opositores 
que no acrediten  tener aprobada en 
el C onservatorio  la enseñanza com 
pleta  de Arm onía, en rea lizar, a 
cuatro  p artes  arm ónicas, un bajo  y 
un tiple d# condiciones y dificulta
des análogas a las que se im po
nen  en los ejercicios de^ examen 
de cuarto  año en la  enseñanza del 
C onservatorio.

El te rcer ejercicio se rea liza rá  
con la lec tu ra  de la M emoria y 
p rog ram a que cada opositor pre~ 
sen ta rá  a t  T rib u n a l; éste podrá  
h acer al opositor la s  objeciones qué 
juzgue convenientes.

La M emoria hab rá  de com pren-; 
der la H isto ria  del Arpa, una desn 
cripción de la m ism a, de los tipos 
m odernos y una  reseña de los p r in 
cipales inventos aplicados h as ta  e l ' 
día en su construcción.

El p ro g ram a  será  razonado, re* 
señando los p rincipales sistem ad 
conocidos p a ra  la enseñanza del Ar
pa y las m ás im portan tes obras di
dácticas e sc rita s  para este fin, y 
tam bién  detallado, dividiéndole erí 
años esco lares, según el método y  
form a que el opositor crea m á t  
conveniente p a ra  conseguir el mate* 
yor grado de perfección en 5a di* 
cha enseñanza. ^

P a ra  se r adm itido a lá oposición" 
Se req u ie re : Ser h a lla ra
se el a sp ira n te  incapacitado para! 
e je rce r ca rgos públicos y haber] 
cum plido vein tiún  áñoCo de edad* 
condiciones que h ab rán  dé reun ir-^  
se an tes de te rm in a r  el plazo dé la: 
éoiivocatoriá.

Los asp iran te^1 p re sen ta rán  s ü l  
solicitudes en este M inisterio, éfí 
él ifnprorogablé plazo d.e; sesenta! 
d ías n a tu ra le s , a co n ta r desde el 
s igu ien te  al de 1.a publicación dé 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a-: 
d r i d  acompañadas de los documen
tos que ju stifiquen  su capacidad lérs 
gal, pudiendo tam bién  aernd ita r io s 
m érito s  y servicios a quq,,se refie* 
re  él a rtícu lo  7.« del citjS^o Regla* 
m entó de upos ciones de 8 de Abril 
de 1910, ingresando adem ás en la? 
H abilitación de este M inisterio Itf- 
cantidad de 50 pese tas por dere* 
ch os de es amen

El día en que los opositores dé* 
baño p resen ta rse  al T ribunal, para] 
dar comienzo a los ejercicios, en
tre g a rá n  a l P resídante d*4 m ism ú 
la  M emoria y el program a de lá  
a s ig n a tu ra  a que antes se hace re*, 
ferencia, sin  cuyos requ isitos nú  
podrán ser adm itidos a to m ar par-: 
te en las oposiciones.

E ste  anuncio deberá publicarse  
I on lo® Boletines &-f tatoles de las pro* 

v incias y en los tablones de anun-?
I cios de los E stab lecim ien tos docen- 
! tes, lo cual se advierte para  que las[ 
i A utoridades respectivas dispongan 
) desde luego que así se verifique sin  

m ás que este aviso,
J Madrid, f4 de Mayo de 1929.— ESI 
: D irector greneraU P. A., Acuña-
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